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r N T R o D u e e I o N 

A través de la historia, el hombre de alguna manera 

ha necesitado salvaguardar su vida, integridad corporal, bienes 

y proteger todos aquéllos valores que de algún modo se encuen-

tran ligados a él. En los tie~pos m!s remotos, la humanidad t~ 

vo una reacci6n natural contra cualquier lesi6n, y al carecer 

de otro medio, surgi6 la venganza privada. Al d~sarroliarse· una 

sociedad entre los pueblos, fué necesario un 6rgano represor e~ 

cargado de indicar quien era responsable y como se le iba a cas 

tigar, dando paso a la venganza pública. 

Al perfeccionarse el 6rgano represor, surgi6 la dua 

lidad de autoridades, por un lado, la autoridad que va a llevar 

a cabo la persecuci6n de los delitos y que va a poner al infraf 

tor de la ley a disposici6n de otra autoridad, la cuál,, se en--
1 

cargaría de juzgar la conducta de dicho infractor y de imponer-

le las sanciones correspondientes. 

De esta forma fué surgiendo la Consignaci6n Penal -

que actualmente se realiza en nuestro· país, y que lleva a cabo 

el Ministerio Público al ejercitar la Acci6n Penal. 

En Grecia, Roma, en la ~poca de la Edad Media, ·tan

to en Franci~,.Italia y Espafta, encontramos sus antecedentes, 

por lo que consideramos necesario analizarlos. 
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1.- G R E e r A 

En sus inicios hist6ricos, conoci6 de los per!~ 

dos de la venganza privada o de sangre y la venganza divi 

na. Aquí el ofendido por el delito era quien ejercitaba 

la Acci6n Penal ante los tribunales, no existía la inter

venci6n de terceros, ni como acusador, ni como defensor,

prevalecía la idea de venganza y era la víctima quien to

maba la justicia por sus propias manos. 

Existi6 posteriormente la Acusaci6n Popular, la 

cual fué ·un adelanto en los juicios criminales, el Temos

tati era la persona encargada de denunciar los delitos, -

para que a su vez, se designara un representante que lle

vara la voz de la acusaci6n. 

Grecia se encontraba dividida en repúblicas, e~ 

tre ellas las más florecientes fueron Lacedemonia y Ate-

nas, las que tuvieron gran rivalidad distinguiéndose la -

civilizaci6n de Esparta y la de Atenas. 

LACEDEMONIA. 

La conquista hizo 3 divisiones que producía una 

desigualdad, los Laconios, los Esparciatas y los Ilotas,

las leyes. casi no protegían a los Laconios o era menos 

eficaz su protecci6n que a los Esparciatas, los Ilotas no 

tenian el menor derecho, ni aan el de la vida. 
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El pueblo era una especie de monasterio guerrero, 

ya.que la guerra era toda la vida de estos pueblos, era tal 

este interh que Ignacio Villa lobos nos relata" ..... de 

alli aqu@lla deshumanización repugnante en que desaparecian 

hasta los sentimientos más finos de la maternidad, ante la 

preocupaci6n de saber sí se ganaban las batallas •.. " (1). 

Por lo que todos ten!an un solo sentimiento: el de la pa--

tria, y un orgullo: el del valor en el combate. 

La ley que contaba entre los ·deberes del ciudada

no era ra moralidad y el valor, colocó entre los delitos: -

la mala conducta, la cobardía, la pena era la deshonra, pe

na altamente sensible para un pueblo tan celoso de la públ! 

ca estimación. 

Los delitds ~ontra el orden pfiblico y contra la 

seguridad individual tenían seftalada la pena de muerte, la 

ejecución era de noche y en la prisión. 

El robo se tenía como una industria, se aplaudía 

y estimulaba, era un ejercicio de destreza que unido a -

otros era la ocupación y entretenimiento del ciudadano, el . 

ladrón sorprendido in fraganti, sufrfa el castigo, no de 

su delito sino de su torpeza. 

(1) Ignacio Villalobos. Derecho Penal Mexicano. Pág. 103. 
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La jurisdicci6n criminal se desenvolvió por grados 

ejerciéronla primero los Reyes con este caricter y el de Pon 

tífices, lo· cu41 daba a la pena la forma de expiación. El 

cuerpo consultivo era formado por los ancianos interviniendo 

en casos graves y fu~ un derecho del pueblo de pura raza. Se 

formó la asamblea general, que conoci6 de los delitos cometí 

dos contra el Estado. La ma·gistratura m4s importante fué la 

de los E foros, creada por la Aristocracia, para servir de 

contrapeso a la autoridad de los Reyes, que ál principio se 

limitaba a conocer de las causas civiles y criminales de po

ca importancia, y reunió andando el tiempo toda especie de -

atribuciones pol!ticas y judiciales. 

A T E N A S. 

Los atenienses eligen a un Magistrado que se enea!. 

gue del ~obierno quien lleva el título de Arconte, Dracón 

fué el primero, y publicó el primer C6digo de Leyes Crimina

les, que impuso pena de muerte para todos los delitos, y por 

lo severo, hubo descontento en el pueblo, suc·ediéndolo Epi- -

ménides y"posteriormente Sol6n, el cual revisó las leyes de 

Dracón, obteniendo que la pena de muerte, se reservara para 

ciertos crímenes: el sacrile~io, la profanación de los mis

terios, los atentados contra el ~obierno y la vida de los 

particulares. 

L~ Ley.casti~aba tambi~n a los seres irracionales 

y objetos inanimados, encontramos· diversidad en sus penas, · 
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la de muerte, unas veces se aplicaba por el hierro, la cue.r. 

da, envenenamiento, a palazos, se les arrojaba al mar y 

también se les mataba de hambre. 

La decapitaci6n estaba reservada para los milita

res, la estrangulación se reputaba como la muerte m4s infa

mante, existían otras penas como la prisi6n, la degradación, 

la esclavitud, ia confiscación, las multas y el ostracismo. 

El Areópago fu6 el Tribunal fundad? bajo los aus

picios de la sabiduría, cuya jurisdicción se extend!a a to

dos los crlmenes de pena capital, habla el Arcontado para -

los delitos de poca importancia, a qui'n podta acudir el 

ofendido o cualquier ciudadano a presentar la acusación, el 

Arconte ejercitaba la acción penal siempre que no se tratara 

de delitos privados y segán la jurisdicción del caso, ante 

el Tribunal del Areópago, o al de los Ephetas o de los 

Heliastas, el acusado se defend!a por si·mismo aunque en 

ciertas ocasiones le auxiliaban algunas personas. El tribu-

nal dictaba su sentencia ante los ojos del pueblo. Si los 
• 

delitos eran de carácter p6blico, y se interesaba en ellos 

el bi.en de la república, la accidn en estos casos era popu-

lar. 

Guti6rrez Pern4ndez seftala, existlan diez salas 

de Justicia con el no•bre de Descasteres para los delitos -

de ho•icidio, entre las afs importantes se encuentran los -

tribunales de Ephetas y· el de los Heliasta¡s, juzgaban las 
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muertes justas, de autores desconocidos, o causadas por c2 

sas inanimadas y' los crtmenes contra el Estado y la reli--

gi6n. (2) 

Decidian despu6s de escuchar los alegatos de 

los particulares y de haber recibido las pl'Uebas que ofre

cta~ decret!ndose la condena por iaedio de bolos negros y -

absoluci6n por bolos blancos. 

Un solo ejeaplo hay en Grecia de una institu--

cidn algo parecida al· actual Ministerio Pdblico, cuando se 

trataba de los crl•enes contra el Estado y la religi6n, el 

Senado,, el Are6pago T el puertlo podhn hacel' una tnfoma-

ci6n extraordinaria, si ningtln acusador pátttcular habta -

provocado los procedimientos judiciales, diez ciudadanos -

elegidos cada ano por el ~ueblo denuncia&an·los delitos y 

hacf_an comparecer en juicio a sus a11tores, srendo c<>110 los 

6rganos de la sociedad, tenían su representaci6n en estos 

casos e~~epcionales. El reo podía· oponer al acusador la -

ilegitimidad de su acción cuando hubiesen pasado 15 aftos · 

desde que se co111et~6 el delito, el tHnscurso de este pe-

rtodo constituta en su favor ~na prescrlpcien legal. 

· Podta alegar en su defensa pruebas escritas y -

adn el testiaonio donde en ocasiones se utilizaba el tor-

mento en los esclavos para la aportaci6n ~e dichas prue-~

bas. 

Cfr. 
( '.2) Benito Guti&rrez l'ernlndez. !x&•en Rlet6rico del Dere 

cho Penal. Plq. 10. 
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2.- R O M A. 

Llev6 a cabo la venganza privada, la que a través 

del tiempo, fué evolucionando hasta que el pater-familias -

fué la autoridad suprema en el nrtcleo familiar, al cual le 

correspond!a el ejercicio de la venganza como reacción al -

delito cometido. En el Derecho Romano es donde encontramos 

la diferencia de delicta prívata y crimina püblica. 

La perduellio -una de las instituciones más anti 

guas del Derecho Romano- era la acción m~s grave entre las 

formas cometidas contra el Estado. 

El Judicium Perdiellíonis, castigó los actos rea

lizados por el ciudadano que como enemigo de la patria po-

nía en peligro la seguridad y permanencia del Estado, tam-

bién castigó a la proditio y la cometía el ciudadano que 

ayudaba al extranjero contra la propia patiia, 

El Parricidium constituyó frente a la perduellio 

el m~s grave delito privado siguiéndole otros como los de -

daños, falsedad. hurto, homicidio intencional y hechicería. 

Francisco Pavón Vasconcelos indica las caracteri~ 

ticas mds importantes del Derecho Penal y Derecho Procesal 

Penal: 

a) El delito fu6 ofensa pfiblica aún tratdndose • 
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de los delicta privata. 

b) La pena constituyó una reacción pública -

en raz6n de la ofensa, correspondiendo al 

Estado su aplicación. 

c) Los Crimina-extraordinaria, integraron ·· 

una especie diferente a los delitos públ! 

cos y privados, se persiguieron únicamen

te a instancia del ofendido. 

d) El desconocimiento absoluto del principio 

de legalidad o de reserva, originó la apl!, 

cación análoga, y en algunos casos, el 

exceso en la potestad de los jueces. 

e) La diferencia entre los delitos dolosos y 

culposos.· 

f) El reconocimiento en forma excepcional de 

las causas de justificación, de legítima 

defensa y de estado de necesidad .(3) 

Dentro de las caracter1sticas del Derecho Pe--

nal Adjetivo encontramos dos formas de procedimiento: El -

penal privado y el penal público. 

Cfr, 

( 3) Francisco Pavón Vasconcelos, ManU·~ de Derecho Penal Mexicano. 
Págs. 41 y 42 •. 
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Al procedimiento penal privado se le di6 el nom

bre de Juicio Arbitral, donde el Bstado intervenía como me~ 

dio judicial arbitral para resolver las contiendas jurídi-

cas entre los particulares que exponian lo que a sus inter~ 

ses convenia y ante el Tribunal que dictaba su decisi6n. La 

que podía ser dada por un Tribunal de J,ueces Profesionales 

o un Tribunal de Jurado. 

La Inquisici6n era el procedimie~to penal públi

co donde el Estado intervenía en aquellos delitos que amen! 

zaban el orden y la integridad pública, instruía proceso e!_ 

pontáneamente y sin excitación ajena, para ver si se come·

ti6 el delito y como fué su realización, así como para seft~ 

lar la pena, aquí no existían partes. en sentido jurídico, -

sino que interverila el Estado en representación de la comu

nidad y el acusado. 

Este procedimiento se dividi6 en la Cognitio y -

la Acusatio. 

En la Cognitio el proceso lo instruia un Magis-

trad~, no es posible realizar un estudio profundo de la co1 

nitio, ya que ésta consistía en la carencia de formalidades 

establecidas legalmente, el interrogatorio del inculpado d~ 

bi6 ser el punto central del procedimiento para el Magistr!_ 

do, a éste se le permitía proveerse de testimonios, no te~ .• 

nta limitaciones, se pe·rmida la defensa hasta donde lo co!!_ 
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sintiese el Magistrado. 

La costumbre y el sentimiento del derecho. se opo

nían a que se dejase de oir al acusado, evolucionado este -

procedi•iento penal dando intervenci6n a los comisios junta

mente con los Magistrados, en esta etapa la diferencia fu6 -

que los ciudadanos podían apelar ante la ciudadanía del fa-

llo dado por el Magistrado, quedando en suspenso y ser a~u~

lado posteriormente por la ciudadanía ante la cual se apela

ba, de gran importancia, ya que era preciso dar una senten-

cia debidanente fundaaentada y probar la culpabilidad del 

responsable. Al lado de la Co1nitio que sin formalidades l~ 

gales habla llevado a .cabo el Mli¡istrado '· se hacia uso de un 

procedimiento preparatorio llamado "Anquisi tio", donde · enco! 

tramos deter•inados los plazos y citaciones, se adllitía la -

autodefensa y la defensa por medio de terceras personas, la 

intervenci6n del Magistrado en la Anquisitio era esencial•e~ 

te la del Ministerio Pliblico. 

La Acusatio atendía propi••ente el principio de -

derecho penal pdblico en el que el Estado era el que proce-

dta por s~ tanto a instruir el proceso cono a la pronuncia-

ci6n de la sentencia, limitando los derechos de los Magistr! 

dos, ya que se les priv6 para siempre· de las facultades de -

instruir la causa, as! como de pronunciar "las sentencias, fa 

cultades que se dieron a un representante· de la sociedad. 
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Cuando el acusador, era un representante de la -

sociedad, se le concedía la facultad de suministrar las · 

pruebas de hechos, y en caso de abusar o hacer mal uso del 

derecho de interponer la acción se le castigaba. El acusa

dor o demandante en la sociedad era la persona que represe!!. 

taba a !sta, no de oficio, o sea por su cargo, sino por su 

propia y libre resolución. 

El actor no representaba. su particular inter~s· -

sino el de la comunidad salvo ciertos casos de excepción 

aparente's. o reales en que no se per111itla acusar más que a -

los individuos que personalmente hubieren sido lesionados. 

Aunque se dice que cualquier persona podia ser · 

el acusador, encontramos limitaciones al respecto como: el 

de no ciudadano, el menor de edad, la mujer, el hijo de fa

milia, el liberto (ya que para ser acusador necesitaba te-· 

ner un hijo o un patrimonio de 30·000 sestercios, y no acu

sar contra el patrono). los colonos, los pretores, los Ma-

gistrados, el que hubiere interpuesto dos acciones no podia 
-:j 

interponer una tercera, salvo que lo afectara personalmente 

o afectara a sus parientes, y el que se encontrase bajo el 

peso de una acusación. 

La Cognitio vino a ser por su uso m4s aplicada -

que la Acusatio aunque legalmente deber[a ser al reves: 
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En el caso de que existieran cargos en contra del 

Magistrado, la acci6n penal se ejercía en contra de éste 

al terminar el desempefto de sus funciones o después de la 

muerte, ya que generalmente era vitalicio el puesto. Y en 

caso de ser temporales, la acci6n penal quedaba en suspe~ 

so hasta que cesara en sus funciones. 

De las diversas autoridades penales que encontra

mos en la Ciudad de Roma, existieron adem§s las Prefectu

ras Itálicas, los Gobiernos de Provincia Ultramarinos,· -

los Tribunales /.funicipales y los Delegados del Emperador. 

En tiempos de la República la defensa adquiri6 un 

desarrollo desmesurado, en sus inicios interventa un solo 

Procurador, después intervinieron 4, siguieron 6 y más 

tarde 12, por lo que fué necesario que en las leyes se in 

dicara el tiempo que debería durar el discurso y cuantos 

Procuradores podtan intervenir. 

La acumulaci6n de acciones penales consistía en -

la reuni6n en un mismo proceso de varios delitos para - -

tratarlos todos ellos a la vez, ésto era posible en el a~ 

tiguo procedimiento penal, pero para llevarse a cabo era 

preciso que todas las acciones fueran dirigidas contra el 

mismo acusado, la sentencia recaia no s6lo sobre un deli· 

to singular, sino sobre varios, y la pena seftalada para -

cada uno de ellos, podia ser reemplazada por una pena acu 

mulativa única. 
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3.- EDAD ME D I A 

La aparición de un ciudadano independiente que -

llevara la voz de la acusaci6n marc6 un adelanto notorio 

en el ejercicio de la Acci6n Penal. 

En la Edad Media fueron los sefiores feudales los 

únicos que la ejercitaron y lo mismo perseguían a sus -

siervos ,'como ~raciosamente les otorgaban el perd6n¡ Pº! 

teriormente el Ejercicio de la Acci6n Penal, la tuvo el 

Rey quien por derecho divino la realizaba. 

4.- F . R A N C I A 

En sus inicios el Procedimiento Feudal era el -

mismo en materia Civil, que en materia Criminal, estric

tamente acusatorio, perteneciendo la acción únicamente 

a la parte perjudicada y a sus herederos, era público, -

oral y formalista. El Juicio se llevaba a cabo a las -

puertas del castillo en la encrucij~da donde se reunían 

varias calles. 

El acusador presentaba su demanda y el acusado 

contesta~a, si permanecía en silencio se le daba por 

confeso, aplic4ndosele la pena correspondiente. 
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En el siglo XIII empez6 a desarrollarse un nuevo 

procedimiento llamado Inquisitorio, la acusación privada 

comenzó a desaparecer, darido lugar a la denuncia, donde, 

si el acusador incurría en falsedad debía ser condenado 

a la pena del Talión que no era otra que la medida mate

rial de la pena. El procedimiento se desenvolvía bajo -

la direcci6n de los oficiales del Rey, Gens de Roi, cu-

yas funciones dieron oriRen a la instituci6n del Minist! 

rio PGblico, siendo la más propia para llevar a los Tri

Bunales.de represi6n la acción pfiblica con el fin de pe~ 

seguir y castigar los delitos. 

En el procedimiento de aquella Epoca, el Juez de 

lo Criminal, debla ser pue~to en Acción para la averigu~ 

ci6n del delito por: denuncia, flaprante delito, por acu 

saci6n de parte, y por fama pública. 

El Ministerio Público dirigía la acci6n persecu

toria del delito, los particulares no desaparecen del 

proceso. 

En la Ordenanza de 1670 el verdadero acusador d!!, 

bla ser el Procurador del Rey rara la ~ersecución de los 

delitos y cuando no mereciese pena atlictiva, la transac 

ci6n entre el acusado y la parte c:'ivil extingub la ac-

ci6n pG&lica. Existfa la distinci6n entre denuncia y 
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queja, el denunciante se dirigía al Procurador del Rey 

por escrito. Las quejas debían ser dirigidas al juez -

por escrito, 

Al triunfo de la Revoluci6n Francesa se enco--

miendan las funciones del Procurador encargado de los -

actos del procediaiento, y las del Abo~ado del Rey en-

car~ado de los litigios en los asuntos en que se intere 

saba al monarca o. de las personas que estaban bajo su -

protecci6n, a los Comisarios encargados de promover la 

Acci6n° Penal y a los Acusadores Públicos que debían sos 

tener la acusaci6n en el juicio, sin embargo, la tradi

ci6n hizo que se restableeiera el Procu~ador. 

El Ministerio Público qued6 organizado como Ins

ti tuci6n Jer4rquica, dependiente del Poder Ejecutivo y 

sus funciones eran de requerimiento y de acción. 

'-Posteriormente tiene· a. su cargo el ejercitar la 

Acci6n Penal, perse~uir en nombre del Estado ante la Ju 

risdicci6n Penal· a los responsables de un delito, inte~ 

venir en.el periodo de ejecuci6n de sentencia y·repre-

sentar a los incapacitados, a los hi.jos naturales y a -

los ausentes. Se realizaban los "procesos verbales'', -

que era el período pr.eprocesal y sirvier.on al Ministe-

rio Público para instruir sobre el ejercicio o no ejer

cicio de. la Accilin Penal. 
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5. - I T A L l A 

En la época Lombardina, Italia perdi6 todo vest! 

gio de la organizaci6n judicial de los Romanos, adoptan

do las leyes de sus conquistadores, asi, el procedimien

to penal aunque muy expedito, era brutal, ya que eran 

muy limitadas las garantias del acusado. 

Existió el sistema inquisitorio y por otro lado 

el de Acusación Privada, asi como la Institución de un -

acusador público que representaba a la ciudad, al que 

también se le daba cierta jerarquía y jurisdicción en 

asuntos de poca importancia. 

En Italia, el Juez obraba de oficio en el Proce 

dimiento aunque a instancia de parte llamada "Inquisi tio 

cum promovente" que no era otra cosa que la querella, -

partis Offensae. Si se trataba de un delictum facti 

permanentes, era necesario hacer constar el cuerpo de 

él, procediendo el juez en el acto a la instrucci6n que 

era secreta y el resultado de ella determinaba la Char

ta Inquisitiones o Libellus Criminalis, acta de acusa-

ción que servía de base al procedimiento posterior, que 

comenzaba con la aprehensión del acusado, quien debía • 

responder a los cargos reco~idos en el Libellus, si el 

inculpad6 negaba ~l delito, se oían sus exculpaciones,

interrog4ndose a los testigos en su presencia, despu6s 
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se le aplicaba el tormento si proced1a, dictándose en s~ 

guida la resolución o sentencia respectiva, el procedi-

miento era escrito y secreto. 

La libertad de la defensa era notable, se le au· 

torizaba al inculpado para recibir copias de las declar~ 

clones dadas contra 61, con el fin de preparar sus des-

cargos permitiasele también la asistencia de un defensor, 

era tan notable esta garant!a que pasando a la ley.isla-

ción francesa en la época de su Rran revoluci6n, llegó -

íntegra a México. 

El Proceso Penal tiene una norma a la cuál se 

ajustan por igual las naciones de orígen latino: La Acu

saci6n Pública va siendo muy rara, domina la denuncia -

privada, la querella del ofendido 6 la investigáci6n de 

oficio que practica el Juez, en Italia como en Francia,

la creación de los Procuradores 6 Fiscales, provoca. que 

terminen las querellas del perjudicado, pasando ser - -

éste parte civil cuando lo pretendia. 

La investigaci6n o auto de oficio que la prece·· 

dia empezaba por rumor público o por parte confidencial, 

haciéndose constar toda la existencia del reo, por las -

huellas o indicios que dejase, que se recog1an con sumo 

cuidado, se examinaba a los testigos separadamente y en 

secreto, consignado sus dichos que dictaba el juez, y •• 
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los peritos que tenían un papel tan importante como en 

la actualidad. Terminando las primeras diligencias se 

comunicaban al fiscal y vistas sus conclusiopes, en ca 

so de que no procediese el sobreseimiento u otro modo 

análogo de poner fin al proceso, se ordenaba la pri--

si6n del reo, acto seguido se le sometia a un severo -

interropatorio, continu~ndo la instrucci6n definitiva 

donde intervenian nuevamente los testigos, careándose 

con el reo, y entre si, previo jurament~. Se comunica 

ba nuevamente al fiscal, el acusado era nuevamente in

terrogado, donde podía designar testiROS que le eran -

favorables a quienes se examinaba si tenían influencia 

en la cuesti6n. A falta de prueba plena y de la conf~ 

si6n del inculpado se examinaba su robustez, se acord! 

ba el tormento, si persistia la negativa se ponía en -

libertad, ya que se anulaban los indicios y pruebas en 

su contra, esta parte del proceso tambi~n se practica

ba en secreto y por escrito. Por último tenía lugar -

el j~icio propiamente dicho, donde los jueces examina

ban minuciosamente las actuaciones y discutían las - -

pruebas, pasándose a pronunciar la sentencia, que en -

caso de empate era favorable para el acusado, en caso 

contrario,se le notificaba en la cárcel antes de su 

ejecuci6n y podía apelar, admiti@ndose este recurso en 

ambos efectos, cuando se interponia de la sentencia de 

finiti~a y en uno s6lo si era de providencia 6 auto in 
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terlocutorio. 

La Revolución Francesa llevó a Italia nuevas -

instituciones, teniendo influencia en algunos Estados Italia-

nos, pero el Imperio de Napoleón dió a éstos su nueva codifica 

ci6n expedida en 1808 y 1810. Interrumpiendo así la tradición 

de la legislación patria. A la caída del imperio napoleónico ~ 

se derogaron los Códigos Franceses, en algunos Bstados, y con

sérvándolos otros, introduciéndose reformas como vemos en los 

Códigos Penales y de Procedimientos Penales promulgados en - -

1819 por· el Gobierno de las dos Sicilias, reformas que la mis

ma nación francesa adoptó en 1832 volviendo en aquél ~6digo m~ 

morable las gloriosas tradiciones jurídicas de la antigua Ita

lia. 



28 

6. -. E s p A R A 

En el primer período de la Monarquía goda, sur

gió una legislación doble o de castas, el Código Eurico obliga

torio para los Godos y el C6digo Alarico obligatorio a los esp! 

ñoles. 

Al convertirse los godos y espaftoles al catpli

cismo se tomaron de ambos c6di~os.diversas disposiciones, dando 

origen a las bases para, la formaci6n.del Fuero Juzgo, donde en 
\ 

su libro VI, se ocupó de la Acusación, estableciendo que el 

Juez debería seftalar a un solo acusador, cuando existieran va-

ríos, la acusaci6n debería de· presentarse a través de un escri

to que contendr!a·el·nombre del acusador, el del acusado, el -

juez ante quien se hace, el delito, lugar mes y año. El juez -

tomaba la "jura de. que no s~ mueve maliciosaJ!lente" del acusador, 

y tenía la obligaci~n de recibir la acusación. 
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1. - E P O C A P R E C O R T E S I A N A 

Muy pocos datos precisos se tienen sobre el Dere 

cho Penal anterior a la llegada de los españoles, ya que 

fueron borrados por la legislación colonial, adem~s el de 

recho precortesiano no fué uniformemente aplicado a los -

diversos núcleos aborígenes, ya que no existía unidad po

lítica, no era una naci6n, sino varias, y aunque había 

cierta semejanza, las normas jurídicas eran distintas. 

El derecho era de tipo consuetudinario, el que -

tenía la misión de juzgar, la transmitía de generaci6n en 

generaci6n, y su principal característica fué su extrema 

dureza y gran severidad, pues rara era la pena de priva-

ci6n de la libertad y común la pena de muerte en varias -

formas, tales como el descuartizamiento, desollamiento, -

cremación, decapitaci6n, estrangulamiento, etc. 

Existían tribunales reales, provinciales, jueces 

menores, tribunal de comercio, militar etc., cuya organi

zaci6n era diferente atendiendo a las necesidades de los 

reinos de que se tratara, al delito cometido y a la cate

goría del sujeto infractor. 

En Texcoco, el Monarca como autoridad suprema d~ 

signaba jueces encargados de resolver los asuntos civiles 
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y criminales. Se da por cierta la existencia de un llama 

do -"Código Penal de Netzahualcoyotl 11
, donde el juez tenía 

amplia libertad para fijar las penas, entre las que se 

contaban principalmente las de muerte y esclavitud, con -

la confiscación, destierro, suspensión o destitución de -

empleo y hasta prisión, en la cárcel o en el propio domi

cilio. 

Lucio Mendieta y Núliez indica que. existían salas, 

una para lo civil, otra para lo criminal y una tercera P! 

ra quienes conocían de los asuntos militares, en cada sa

la había cuatro jueces y cada uno tenía a sus órdenes va

rios escribanos y ejecutores, los fallos eran apelables y 

ante el monarca se interponía el recurso. El Rey asistido 

de otros jueces o de trece nobles muy calificados senten

ciaban en definitiva. 

José Kohler relata que el procedimiento era de -

oficio, bastaba un simple rumor público acerca de la comi 

sión de un delito para que iniciaran la persecución. 

El límite para resolver el proceso era de ochen

ta días y las sentencias se dictaban por unanimidad o por 

mayoría de votos; Lucio Mendieta y Núfiez señala que no se 

tienen noticias de la existencia de abogados, parece que 

en los asuntos penales el acusador y el acusado hacían 

su acusación o defensa por si mismos. 
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Entre los Mayas el derecho estaba caracterizado 

por la extrema rigidez en las sanciones, y como los Azte-

cas, castigaban toda conducta que lesionara las buenas cos 

tumbres, la paz y la tranquilidad social. 

La jurisdicci6n residía principalmente en el -· 

"Ahau" quien podía delegarla en los "Batabes". La jur'is-

dicci6n del Ahau era todo el Estado y la de los Batabes ·· 

comprendía el territorio de su cacicazgo y su funci6n era 

juzgar y generalmente aplicaban la pena de muerte. La ju! 

ticia se administraba en un templo que se alzaba en la 

plaza pública de los pueblos y que tenía el nombre de "Po

pilva". 

Los Batabes tenían a su cargo la funci6n de ju! 

gar y aplicar como penas principales la muerte y la escla· 

vitud, dice Chavero que el pueblo Maya no us6 como pena ni 

la prisi6n, ni los azotes. 

Las sentencias penales eran inapelables y se 

ventilaban en una sola instancia. 

De los Aztecas podemos decir que aunque no tuvo 

su legislación influencia en la posterior, era el reino de 

más relieve a la hora de la conquista. 

Dominaron militarmente a la mayor parte de los 

reinos de la alriplanicie mexicana, además impuso las prác 

ticas jurídicas de aquéllos núcleos que ~onservaban su indepc~ 



dencia a la llegada de los espafioles, los aztecas se mante 

nian unidos por la religi6n y su concepto de tribu. Todo 

dependía para ellos de la obediencia reli~iosa, el sacerd~ 

cio no estuvo separado de la autoridad civil sino depen--

diente de ella, al tiempo que la hacia depender de sí, con 

ello ambas jerar1uias se complementaban. 

f.l supremo gobernante era el Tlatoani quien re-

presentaba al dios en la tierra, era quien ejercía el po-

der desde el trono y el tribunal, mediante la facultad de 

coacción reconocida por el pueblo. 

Entre sus principales atribuciones se encontra-

ban: La de hacer justicia y proveer a la rectitud ~e la j~ 

dicatura. 

El Tlatoani. tenía la obligación de velar por la 

pacificaci6n del reino y sentenci~r los litigios y pleitos 

que surgieran entre el pueblo, por ello debía nombrar jue

ces, personas nobles y ricas egresadas del Calmecao, sa--

bias y prudentes. 

Las facultades judiciales del Tlatoani abarcaban 

también la de acusar y perseguir a los delincuentes, -

esta función es comparable a la que en nuestro derecho ac

tual desempeña el Ministerio Público función que el Tlato! 

ni delegaba a los jueces-quienes sentenciaban, lo mismo 



que a los alguaciles y dem~s empleados que oóedecian a su -

mandato. 

La acción penal correspondía originalmente y por 

concepción divina al Tlatoani quien delegaba sus funciones 

como ya se anot6 en los jueces y funcionarios y eran los 

encargados de perseguir los delitos, instruir las causas y 

entregar a los delincuentes a sus verdugos, sus ejecutores 

y demás personal que hacía cumplir la sente.ncia. Todos los 

delitos se perseguían de oficio quedando abolida la vengan

za privada, la cual era castigada con la muerte. 

El proceso era verbal, después de la primera 

instancia, cabía la apelaci6n en segunda instancia ante el 

Tribunal Superior. 

El proceso duraba ochenta días denominado Napo

huaeatolli. 
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2.- E P O C A C O L O N I A L 

Diversas leyes fueron aplicables en la Nueva Esp~ 

fia siendo la principal La Recopilación de las Leyes de I& 

dias la que dispuso que lo que no estuviese declarado ni 

decidido en ella, se aplicaría como élere.clio supletorio~ -

Las Leyes de Castilla. Otras Leyes aplicadas fuéron:La -

Ley de las 7 Partidas .• el Fuero Juzp:o, y la Real Ordenan

za de !~tendentes, entre las m~s importantes. 

El derecho, y en especial el Derecho Penal no era 

igualmente aplicado a la población de la.Nueva España, ya 

que existió la diferencia de castas entre espanoles, -

criollos, mestizos e indios, al cometer un espé~ol y un -

indio la misma infracción, al primero se le sancionaba 

con una multa y al segundo con azotes. 

Existían sanciones como la multa, los azotes, im

pedimento para trabajar en el oficio de que se trata, y -

en ocasiones para evitar a los indios o a las razas de -

azotes, se les permitía servir en conventos o Ministerios 

de la Nueva Espafia. 

El Proceso Penal se llevaba a cabq por el sistema 

de enjuiciamiento inquisitorio, donde el secreto era el -

alma de la inquisici6n, nada de lo que ah~ sucedia debía 
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ser revelado ya que era secreto.durante el proceso hacía 

casi imposi~le la defensa del acusado, para quien, era un 

misterio el nombre de los denunciantes y de los testigos; 

a diferencia del enjuiciamiento antiguo en que era público 

y oral, éste era secreto y por escrito. 

Se funda el Tribunal del Santo Oficio de la -

Inquisicion"para las Indias Occidentales y lo integraban: 

a) Los Inquisidores, jueces que tenían un po

der ilimitado, podían ocupar el cargo los frailes, cl~ri

gos y civiles. 

b) .Los Secretarios, encargados del levanta- -

miento de actas, la correspondencia y el archivo. 

, c) Los Consultores, decidían sobre la suerte 

principal del acusado a través de "La Consulta de Fé". 

d) El Promotor Fiscal, encargado de denunciar 

y perseguir a los herejes. y enemigos de la· Iglesia, era -

la voz acusatoria de los juicios. 

e) El Abogado Defensor, encargado de los ac-

tos de defensa. 

f) El Receptor y el Tesorero, eran los encarg,! 

dos del a'specto econ6mico, gastos y cuentas, ad como de -

los bienes confiscados. 
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g) Los Familiares, personas que intervenían -

de forma honorifica y ejercían funciones de Policlas. 

h) Los Notarios, refrendaban las actas de los 

juicios. 

i) Los Escribanos, llevaban los apuntes rela

cionados con las denuncias, 

j) Los alguaciles, ejecutaban las aprehensio-

nes. 

k) Los alcaides, tenían bajo su responsabili

dad el cuidado de las cárceles y por consiguiente de los 

reos. 

El Tribunal en. el proceso tenía las funciones -

de acusación, defensa y decisi6n y aunque existían el Pro

motor Fiscal y el Abogado Defensor, éstos eran parte del -

tribunal. 

Los medios empleados para la iniciación del pr~ 

cedimiento eran: La Acusación, delación y pesquisa. 

"En la Acusación se obligaba al delator a pro-

bar lo que afirmaba quedando sujeto a la pena del talión -

en caso de no aportar pruebas, y era el Procurador del Sa~ 

to Oficio <?· Promotor Fiscal, a quien oorrespondía formular 

la acusaci6n. 
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La Pesquisa era el medio más frecuentemente em-

pleado, se empleaba para el descubrimiento de herejes y 

periódicamente se mandaba hacer por:los inquisidores, 

por un obispado o en una provincia en acatamiento a los 

acuerdos tomados en el concilio de Tolosa: "En todas las 

parroquias, se nombrarán dos sa~erdotes, con dos o tres 

seglares, que despu6s de juramentarse, har&n continuas )' 

rigurosas pesquisas en todas las casas, aposentos, sobe

rados y s6tanos, etc., para cerciorarse de que no hay en 

ellos he,rejes escondidos". La pesquisa especial se ha-

cía, si por fama pública llegaba al conocimiento del in

quisidor de determinada persona ejecutaba actos o tenía 

expresiones contrarias a la Fe. Acreditada la mala fama 

del acusado por medio de declaraci6n de testigos, se pr~ 

cedía en su contra", (4) 

El medio clásico de convicci6n era la confesi6n 

a través del tormento, el que aplicaban por regla gene-

ral los tribunales comunes en los procesos del Santo Ofi 

cio, podía ser: In caput propium, para que el acusado 

declarara en lo relativo a su causa propia, o In caput 

alienum, para que declarase lo que sabía de otras perso

nas. Se le sentenciaba en secreto sin oirlo en defensa 

y como ya se dijo sin saber el nombre de su acusador.Las 

sentencias eran: de absolución del cargo, cuando el reo 

probaba su inocencia; de la instancia cuando el fiscal no 

(4) Juan José González Bustamante, Principios de Dere-
cho Penal Mexicano P&q. 13. 
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prohaha la culpabilidad del reo; de reconciliaci6n, si el 

reó confesaba y se mostraba arrepentido, aunque se le co~ 

fiscaoan·sus bienes y se le condenaba a cárcel perpetua;

.Y de relajaci6n por la que el reo era entregado al brazo 

secular, que por lo general, lo condenaba a morir en la -

hoguera r pasaba la infamia a los hijos y nietos•que que

daban excluidos de todos los oficios públicos y eclesi!s-

tic os. 

Imperaba la confiscaci6n de bienes, ya que de-

ctan que los herejes no podían ser dueños de sus bienes. 

El Tribunal en el proceso tenta funciones de 

acusaci6n, de defensa y_decisi6n, como ya se dijo, por lo 

que el juez te~ía el poder absoluto, lo que caracterizó 

al procedimiento por una falta de garantías para el acusa 

do. 

Todo lo anterior, di6 como resultado que en la 

Nueva Espafla se di.eran leyes incongruentes., podtan ser S! 

·veras y liberales, con un al to grado· de inhumanidad, así 

como de seguridad, y se.aplicaban a algunos segfin sus con 

veniencias. Al.paso del tiempo, .por la irregularidad de 

las leyes, empeu.ron a filtrarse ideas europeas, princi-

palmente francesas que hicieron que en la epoca colonial 

hubiera una gran confusión e inconformidad tanto en sus -

leyes como en sus procedimientos. 
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:S.- E PO CA I N DE P EN D I EN T E 

Al encontrarse M~xico como pais independiente si

guieron vigentes las leyes espaftolas, lógico era que esta

bleciera su propio ser y sus funciones, dirigiendo as{ la 

legislación hacia el derecho Constitucional y Administrat! . 

vo. No obstante, la realidad social forzó a realizar alg!! 

nas re¡lamentaciones en aateria penal como la de portaci6n 

de arma~. uso de bebidas alcoholizadas, etc. 

La libertad personal eapez6 a tener ciertas gara~ 

tlas, la persona soluente podla ser detenida pin delito -

que mereciese pena corporal y existiera un mandamiento del 

Juez por escrito donde se le notificara la detención,; ade- : 

m4s· el detenido ya podla saber el nombre de su acusador y 

la causa de su prisión, el proceso pasa a ser público, se 

da por ·terminado el tormento y se suptime la confiscación 

de bienes, y la pena ya no tracender4 a los familiares di

rectos del detenido. 

Se empieza a hablar de la institución del Minists 
·.:· 

rio P6blico, la cual ya se encontraba definida en Europa y 

principalmente en Francia, lnstituci6n que se habla adopt~ 

do definitivamente, y aunque aqu{ en M~xíco no se implant6 

surgieron sus bases. 
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La Fiscalía, aparece mencionada en la Constituci6n 

de Apatzingán del 22 de octubre de 1814 señalando que en el 

Supremo Tribunal de Justicia, habrá 2 fiscales, uno para lo 

civil y otro para lo criminal. 

En la Constitución de 1824 se encuentra también el 

Fiscal formando parte de la Corte Suprema de Justicia, que

dan prohibidas la confiscaci6n de bienes, el tormento, la -

detenci6n sin que haya prueba o indicio de que alguien es -

delincuente y el cateo sin orden expresa debidamente "funda

mentada. 

En esta Constitución se estableci6 el régimen de -

Sistema Federal, que también.adopta la Constituci6n de 1857 

por lo que los Estados tuv.ieron legislaciones locales para

lelas a la Federal. Veracruz como resultado, promulg6 su -

primer C6digo Penal el 28 de abril de 1835 basado en el C6-

digo español, surgiendo as1 el primer C6digo Penal en Méxi-

co. 

En la Constituci6n de 1857, se estableció que "En -

la RepGblica Mexicana nadie puede ser juzgado por leyes pri 

vativ.as, ni por tribunales especiales .... " "Subsiste el fue 

ro de guerra solamente para los delitos y faltas que tengan 

exacta conexi6n con la disciplina militar •... " Nadie puede 

ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas con ante-

rioridad al hecho y exactamente aplicadas a él, por el -

tribunal que previamente haya establecido la ley. Nadie -



puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, p~ 

peles r posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa -

legal del procedimiento. En el caso del delito in fraga~ 

ti, t·~·da persona puede aprehender al delincuente y a sus 

cómplices, poniéndolos sin demora a disposici6n de la au

toridad inmediata". (5) 

La prisi6n se llevaba a cabo únicamente cuando 

se trataba de delitos que se sancionaban con pena corpo--

ral. 

Se es·taólecieron garantíás para el acusado como: 

saber.el motivo del procedimiento y el nombre del acusa-

dor sí lo hubiese, rendir su declaraci6n preparatoria de~ 

tro de las 48 horas siguientes en que se le pu~o a dispo

sici6n del juez, carearse con los testigos, r enterarse 

de todos los datos necesarios a fin de preparar su defensa 

y por consiguiente que se le oiga en defensa. 

Por primera vez en.el Proyecto de la Constitu-

ci6n de 1857 se menciona que a todo procedimiento de or-

den criminal debe proceder querella o acusaci6n de parte 

ofendida o Instancia del Ministerio Pfiblico que sostenga 

los derechos de la sociedad. 

(5) Guillermo Coltn sanchez. Derecho Mexicano de Procedimientos -
Penales, Pág. 56 y 57. 
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Ocupando el Ministerio Público la misma posi-

ci6n que la del ofendido eri su intervenci6n en el Ejerc!, 

cio de la Acción Penal. 

Esto fu6 rechazado, ya que se pens6 que el ciu 

dadano tenía el derecho de acusar, neg§ndose a aceptar -

que se realice la acción penal a través de un acusador -

público. El Diputado Villalobos en el debate dijo que -

" el pueblo no puede delegar derechos que debe ejercitar 

por sí mismo, que de llegarse a establecer el Ministerio 

Público se le qui tarta al ciudadano ese derecho". 

El Diputado Díaz Gonz§lez discutió el hecho de 

que "era necesario quitarle al Juez el poder de ser juez. 

y parte en el proceso y que si se establecía el Ministe

rio Público para que fuera titular de la acción penal h! 

bría más seguridad de que fuera imparcial la Administra

ci6n de Justicia". 

Pero la mayoría o~in6 que no era conveniente el 

establecer al Ministerio Público, ya que le iba a quitar 

el derecho.de acusar al ofendido, situación que se enco~ 

traba muy arraigada en la población. 

En la ley de Jurados Criminales expedida el 15 -

de Junio de 1869 se menciona por primera ~ez al Ministe

rio Público y aunque sigue las características del Fis-

cal se logra un gran avance en esta Institución. 
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Tenían la obligaci6n de promover todo lo cond~ 

cente en la investigaci6n de la verdad desde el auto de fo~ 

mal prisión; representaban a la parte acusadora y los ofen

didos podian darle las pruebas del proceso, y si no estaban 

de acuerdo con él, el ofendido podía presentarlas ante el -

Juez. 

A pesar de todos los adelantos en las garan--

tías del individuo, seguía existiendo el poder en manos del 

juez y era ~l quien dictaba las normas del ~rocedimiento -- · 

aunque con mayor suavidad, adoptando el sistema de enjuici!. 

miento mixto. 

Al irse desarrollando la legislaci6n en mate-

ria criminal surge en 187t el C6digo Penal para el Distrito 

Federal y Territdrio de la Baja California en materia comdn 

y para toda la Repdblica en materia federal. 

Establece principalmente dos modalidades, una 

fué·el delito intentado donde se llega hasta el dltimo acto 

en que debía realizarse la consumación, si esta no se veri

fica por tratarse de un delito irrealizable, porque es imp.!:?_ 

sible o porque son inadecuados los medios que se emplean y 

el delito frustrado, ejecuci6n consumada pero que no logra 

el resultado propuesto. La otra fué la libertad preparato

ria, se otorgaba a los reos que tuvieron buena conducta, 

para otorgarles posteriormente la libertad definitiva. 
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Fue necesario para la debida aplicación de e~ 

te Código que existiera una ley de enjuiciamiento que fue

ra congruente con su espíritu promulgándose en 1880 el Có

digo de Procedimientos Penales donde se consagran derechos 

para el procesado tales como la defensa, inviolabilidad 

del domicilio, libertad condicional, la reparaci6n del da

fto, etc., se establece que en los delitos perseguibles de 

oficio el Ministerio Público requerir! al juez para que 

inicie el proceso, en casos excepcionales se le facult6 P! 

ra apreh~nder al responsable y salvaguardar los instrumen

tos, huellas o pruebas que pudiesen ser destruidas, desem

peftando principalmente las funciones de acci6n y requerí-

miento. 

Intervenía como miembro de la Policía Judi--

cial. en la investigaci6n de los delitos hasta ciertos lím! 

tes pero siempre debía dar la intervenci6n al Juez quien -

tenía el control del proceso. 

Al Ministerio Público le correspondía perse-

guir y acusar ante los tribunales a los responsables de 

los delitos y vigilar por la ejecuci6n puntual de las sen

tencias. 

El jefe de la polícia judicial era el Juez de 

instrucci6n. 

El ofendido por un delito o cualquier persona 
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que hubiese conocido de su comisión tenía la obligación de 

poner el hecho en conocimiento del juez, del Ministerio Pú

blico 6 de los inspectores de cuartel, los comisarios, ins

pectores de policía, jueces auxiliares ó del campo, coman-

dantes de Fuerza de Seguridad Rural, los prefectos, subpr~ 

fectos políticos, quienes tambi!n ejecutaban funciones in

vestigatorias en casos de ~uma urgencia. 

El juez pod1a iniciar el procedimiento sin re~ 

querimiento del Ministerio Público. El ofendido en los de-

1 itos perseguibles de oficio podía desistirse de la acci6n 

sin que este desistimient~ evitara que el Ministerio Públi 

co continuase con el Ejercicio de la Acción, a diferencia 

de los delitos de querell~, donde el perd6n del ofendido -

extinguía la responsabilidad penal, por lo que el Ministe

rio Público no podía pretender se continuara con el proce

dimiento, excepto de que ya se hubieran formulado conclu-

siones, porque entonces el desistimiento del ofendido s6lo 

producirá extinguir la acción civil a excepción del delito 

de adulterio en que ambas acciones se extinguían. 

El Segundo C6digo de Procedimientos Penales pa 

ra el Distrito Federal y Territorios de la Federaci6n, ex

pedido el 22 de Mayo de 1894 tuvo como fin equilibrar al -

Ministerio Público con respecto a la defensa, ya que en el 

C6digo anterior el defensor podía modificar sus conclusio

nes ante el· Jurado libremente no así el Ministerio Público, 
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que estaba obligado a presentarlas desde que la instrucci6n 

estuviese concluida, lo que ayud6 a mejorar y fortificar la 

Instituci6n del Ministerio Pablico. 

Posteriormente se crea el Ministerio ·POblico c~ 

mo Instituci6n independiente de los tribunales pero sujeto 

al Poder !jecutivo. 

En las Delegaciones no existla una vigilancia -

por parte del Ministerio POblico para que los Comisarios de 

Policía o la Inspecci6n General del ramo realizaran las ac

tas de Policía Judicial conforme a los procedimientos que -

marcaba la ley, dando lugar a que estos actuaran a capricho 

y arbitrariedad sin tener alguna idea de derecho. Limit4nd~ 

se:ias funciones del Ministerio Público a enviar a los Jue-

ces Penales las actas levantadas en las comisarias. 

El 12 de Diciembre de 1903 se·expide la primera 

Ley OrgAnica del Ministerio POblico para el Distrito Fede-

ral y Territorios Federales, donde se encuentran las funci.2_ 

nes del Ministerio POblico muy confusas dentro del proceso. 

SeAala que el Ministerio POblico en el Fuero -

Coadn representa el inter6s de la 9ociedad ante los tribuna 

les del fuero coman. 

Se establecen las funciones de la Instituci6n,-
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el interés público y de los incapacitados, y en el ejerci-

cio de la acci6n penal quedándole.supeditados en 6stas fun

ciones, tanto los agentes de la policta judicial como la P2 

licia administrativa. 

El Ministerio Pablico se convertla en el Titu-

lar del ejercicio de la acción penal y representante de la 

sociedad, logrando que el juez no fuera el único en llevar 

la dirección del proceso, aunque en la realidad fueron da-

das estas funciones de una manera tedrica. 

Se expide en 1908 la Ley Or¡fnica del Ministe-

Tio Público Federal donde se establece qu~ el Ministerio 

Público Federal es una Institución encargada de auxiliar la 

administración de justicia en el orden federal, de procurar 

la persecución, investigación y represión de los delitos de 

competencia de los Tribunales Federales. 
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4.- E p o e A' A e Tu AL 

Al promulgarse la Constitución del S de Febrero 

de 1917, la acci6n penal deja de estar en manos de los ofe~ 

didos y pasa a ser monopolio del Estado d!ndole ésta facul

tad al Minister'io pablico, el que realiza funciones invest!, 

gatorias, persecutorias y de ejecuci6n de .sentencias. 

Los Jueces hasta antes de la Constituci6n de 

1917, eran los encargados de averiguar los delitos y buscar 

las pruebas sin que existiera alguna forma de frenar los 

abusos y opresiones que realizaban en los reos para hacer-

los confesar, en muchos ca·sos, fueron realizados en persa- -

nas inocentes. y otros contra el honor de sus familias. 

El Ministerio Público solamente era el encarga

do de consignar a los jueces las actas levantadas en las c~ 

misarías de policía pero realmente sus funciones eran nomi

nales. 

La exposici6n de .motivos de la Constituci6n de 

1917 seaaló que al Ministerio Público le correspondería la 

persecuci6n de los delitos,el buscaf de los elementos de ·

convicci6n y la aprehensión de los delincuentes quit4ndole 

a los Presidentes Municipales y a la policía común la pos! 

bilidad que tuvo de aprehender a la persona que juzgara 

sospechosa. 



Los Arttculos Zl y 102 organizaron al Ministerio 

Público como una Institución independiente con funciones pr~ 

pias sin privarlo de sus funciones de acci6n y requerimiento. 

Dictando sus bases de la siguiente forma: 

a) "El monopolio de la Acci6n Pena.1 corresponde 

exclusivamente al Estado y el único 6rgano 

estatal a quien se encomienda su ejercicio -

.es el Ministerio Público. 

b) De conformidad con el pacto Federal todos ·

los Estados de la RepQblica deben ajustarse 

·a las disposiciones constitucionales, esta-

bleciendo en sus respectivas entidades la -

insti tuci6n del Ministerio Público. 

c) Como Titular de la Acci6n Penal, el Ministe· 

rio Público tiene·las funciones de acci6n. y 

de requerimiento, persiguiendo y acusando a~ 

te los tribunales a los responsables de un -

delito; el Juez de lo penal no puede actuar 

de oficio, necesita que se lo pida el Minis

terio Público. 

d) La policía judicial tiene a su car~o la -

investigaci6n de los delitos, la búsqueda 

de las pruebas y el descu~rimiento de los 
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responsables y debe estar bajo el control 

y vi~ilancia del Ministerio Público, en-

tendiéndose que la policía judicial cons· 

tituye una funci6n; que cualquier autori

dad administrativa facultada por la ley,

puede investigar delitos, pero siempre -

que est~ bajo la autoridad y mando inme-

diato de los funcionarios del Ministerio 

Público. 

e) Los jueces de lo criminal pierden su ca-

rácter de policía judicial, no están fa-

cultados para buscar pruebas por inicia

tiva propia y s6lo desempeñan en el proc~ 

·so penal funciones decisorias. 

f) Los particulares no pueden ocurrir direc 

tamente ante los Jueces como denunciantes 

o como querellantes. En lo sucesivo, lo 

harán precisamente ante el Ministerio Pú

blico para que éste, dejando satisfechos 

los requisitos le~ales promueva la Acci6n 

Penal correspondiente" (6). 

(6) Juan Jo1' GonzSlez'austamante. Ob. Cit. Págs.77 - 78. 
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Por lodque se refiere a la materia federal, es 
¡f!' 

el Ministerio Pablico el promotor de la acci6n penal ante 

los Tribunales Federales, asi como el Jefe de la Policía 

Judicial Federal en la investigaci6n de los delitos, es -

Consejero Jurídico del Ejecutivo, tambi~n interviene en -

los casos que interesan al Estado, su actuaciOn es neces~ 

ria para la apertura del proceso, realiza funciones de ª.!:!. 

toridad en el pertodo de la averiguaci6n previa, buscando 

las pruebas que servirán para el ejercicio de la acci6n -

penal y ~l promover dicha acci6n deja de ser autoridad p~ 

ra convertirse en parte, interviene tambiEn en las senten 

cias como órgano de consulta. 

Se expiden en Agosto de 1919 las Leyes 0Tgáni

cas del Ministerio PGblico del Fuero Federal y en Septie~ 

bre del mismo año, la del Fuero Común, donde el titular -

de la acción penal tiene facultades para desistirse de 

ella, previo acuerdo del Procurador quién antes escuchará 

el parecer de sus Agentes Auxiliares. Señal6 ademds que -

en caso de que un Agente del Ministerio Público no prcsc~ 

tara acusación por los hechos que un particular le hubie

re denunciado como delito, el interesado podrá dirigirse 

al Procurador General de Justicia, el cual oirA a sus 

Agentes Auxiliares y decidirA en definitiv.a si ejerce o n6 

la acción penal, en caso de negativa procede como Onico -

recurso el extraordinario dé Amparo y el de responsabili

dad. 



54· 

La de Materia Federal estableci6 las bases que 

señala el Artículo 102 Constitucional donde: "La Ley orga· 

nizará el Ministerio Público de la Federaci6n, cuyos fun-

cionarios ser4n nombrados y removidos libremente por el 

Ejecutivo, debiendo estar presididos por un Procurador Ge

neral, el que deberl tener las mismas cualidades requeri·

das para ser Ministro de la Suprema Corte y que tendrl a -

su cargo la persecuci6n, ante los tribunales, de todos los. 

delitos del orden federal, y por lo mismo,· a 61 le corres

ponde solicitar las ordenes de aprehensi6n contra los reos, 

buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsab! 

lidad de 6stos; hacer que los juicios se sigan con toda r! 

gularidad para que la ad~inistraci6n de justicia sea pron

ta y expedita; pedir la aplicación de las penas e interve· 

nir en todos los negocios que la misma ley determinare. -

El Procurador General de la República, intervendr4 perso·

nalmente en todos los negocios que la Federación fuese par 

te; en los casos de los ministros, diplom4ticos y c6nsules 

generales y en aquEllos que se susci~aren entre dos o mis 

Estados de la Unión, entre un .Estado y la Federación o en

tre los poderes de un mismo Estado. En los dem4s casos en 

que deba intervenir el Ministerio Pffülico de la Federaci6n, -

el Procurador General podr4 intervenir por sí o por medio 

de alguno. de sus Agentes, adem4s ser4 el ~onsejero Jurldi· 

co del Gobierno", (7) 

(7) Ib!dH. P'q~. 92- • 93, 
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En 1929 se expide la Ley Org4nica del Ministerio 

PGblico del Fuero Coman donde tiene las mismas caractedsti· 

cas que la anterior, al reformarse ésta, desaparecen los Co

misarios de Policia y se establecen las Delegaciones del Mi· 

nisterio PóbÍico y los Juzgados Calificadores para la· inves

tigaci6n de los delitos y la calificaci6n de las infraccio-

nes a los regl3mentos, respectivamente. 

Dentro de su organizaci6n, existí& un Ministe.rio 

Pdblico Auxiliar encargado de decidir si se encontraba inte

grada o de~erta perfeccionarse la Averiguaci6n Previa, para 

que a su vez fuera turnada a otro Agente del Ministerio PB-

blico Auxiliar quien consignara las actuaciones a las autor.!, 

dades penales. 

La Segunda Ley Orghica del ~·infsterio PGIH ico. - -

Federal se expide en 1934 donde se desarrolla fundamentalme!!. 

te lo establecido por el.Articulo 102 Constitucional, en su 

parte relativa a la funci6n que debe desarro.llar el Ministe

rio Pfiblico coJllO Consejero Jurldico del Gobierno, por lo que 

se cre6 la Comisi6n Jur1dica, ocasionando que se superara. la 

calidad legislativa, pero.desgraciadamente fue suprimido en 

1936. 

Le sigui6 la Ley Org4nica del Ministe~io Pablico 

Federal de ·194¡ que estableci6 la estructura de la Ley ante-
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cer sobre las autoridades locales y federales para que se 

cumpla con los preceptos de la Constituci6n, surge en 

1955 otra Ley OrgAnica donde el Procurador General de la 

República era Carlos Franco Sodi. 

Se expide la Ley de la Procuradurla General de 

la República el 30 de Diciembre de 1974, siendo Presiden

te de la República Luis Echeverria Alvarez y por último -

la de 1983. 

En 1929 se realiz6·por brden del Presidente 

Emilio Portes Gil, una revisi5n en los C5digos Penal y de 

Procedimientos Penales, por lo que el 15 de Diciembre del 

mismo año se expidi6 el C6digo de Organizaci6n, Competen

cia y Procedimientos en Materia Penal para el Distrito y 

Territorios Federales, donde se entendia a la reparaci6n 

del daño no como una acci6n civil'sino como una acci6n p~ 

nal, ya que indicaba que la reparaci6n del daño era parte 

de la sanción del hecho ilicito por lo cual seria elegida 
•.) 

oficiosamente por el Ministerio Público. 

Por otro lado, los ofendidos o sus herederos -· 

quedaban facultados para ejercitar la.acci5n mencionada -

pasando a segundo t~rmino la intervenci6n del Ministerio 

PCiblico. 

... ..... 
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Fu~ tan poco operante que en fecha 27 de Ago! 

to de 1931 se expide el Código de Procedimientos Penales 

que rige a la fecha donde señala que el ejercicio exclu

sivo de la acci6n penal le corresponde al Ministerio Pú

blico, la que tiene por objeto: 

Pedir la aplicación de las sanciones estable

cidas en las leyes penales. 

Pedir la libertad de los procesados en la fo! 

ma y términos que previene la ley y, 

Pedir la reparaci6n del daño en los términos 

especificados en el C6digo Penal. 

Por lo que se refiere al C6digo F:deral de -

Procedimientos Penales de 1934, sus. principales reformas 

fueron el establecer procedimientos especiales para los 

menores delincuentes, toxic6manos· y enfermos mentales. 
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C A P l T U L O 

III 

EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

1.-. LA ACCION J>ENAL. 

2.- LA AVERIGUACION PREVIA. 

3. - · EL PLIEGO DE CONSIGNACION: 

a) El Sujeto . 

. b) El Delito. 

e) Los .Hechos (fundamentaci6n y 
motivaci6n). 

d) El Cuerpo del Delito. 

e) La· Probable.Responsabilidad. 

4.- LA COMPETENCIA. 

5.- INSTRUCCION ( 48 y 72 horas ). 

6.- JUICIO. 



60 

. l. - LA ACCION PENAL. 

El Estado tiene la obligaci6n de juzgar pero -

para que és.ta se actualice, necesita una fuerza que la • -

ponga en movimiento, por lo que surge la Acci6n. 

Para iniciar el Capítulo es importante definir 

la Acci6n, lo que resulta difícil, ya que ·varios autores 

tratan de dar su propia opini6n. 

Con motivo de las diferentes posiciones, se da 

la que considero tiene los elementos que en la mayorfa se 

aceptan. 

García Maynes nos dice: "La acci6n, es la fa-

cultad de pedir de los 6rganos jurisdiccionales la aplit! 

ción de las normas jurídicas a casos concretos, ya sea 

con el prop6sito de esclare.cer uría situación jurídica du

dosa, ya con el de declarar la existencia de una obliga-

ción, y en caso necesario, hacerla efectiva." (8). 

Idéntica situación se nos presenta al dar una 

definición de la Acci6n Penal, por lo que se tratará a 

través de dos autores establecerla. De la mejor manera se 

explicará la Teoria de Marco Antonio D!az de León, la - -

cual denominó: 

(8) Eduardo García Maynes. Introducción al Estudio del De 
recho. Pág. 229. 
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TEORIA NORMATIVA DE LA ACCION. 

Afirma que la acción nace de la norma, por lo -

que seguiremos su desarrollo. 

El Derecho pertenece a lo normativo jurídico, -

al deber ser, la norma es un conjunto de reglas de conduc

tas que guardan entre si características distintas en rela 

ci6n a las ramas a que pertenezcan; sus elementos son: la 

Bilateralidad, donde surgen facultades y obligaciones; la -

Heterono~ía, donde siempre ser4 una persona diferente al -

obligado el que de una decisión. Por último la Coercibil.!_ 

dad, que al incumplimiento de la norma, a través de la au

toridad, puede hacerse uso de la fuerza para conseguir la 

observancia del imperativo violado. 

Estos elementos hacen que sean normas jurídicas 

ya que al carecer de alguno, no sería jurídica, sino moral, 

religiosa-, etc. 

La norma en s!, protege cómo bien jurfdico, la 

seguridad, la paz, y el orden social, valores que el dere

cho sirve y tutela. 

La acci6n cuenta con estos.elementos por lo que 

es norma jurídica, es un derecho público sµbjetivo donde -

el titular del derecho es el individuo, el ciudadano, toda 

persona jurfdica física o moral reconocida por el orden ju-
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ridico, y el obligado a prestar jurisdicción, a cumplir con 

el deber ser, lo es el Estado, a través de su órgano llama

do Juez, ya que la función pública es de administrar justi· 

cía. 

La acción es universal y única, por que sirve · 

a todos los derechos sustan~ivos ~or igual y sin cambiar su 

naturaleza, ya sea en lo penal, lo civil, etc. 

En el origen de la acción, afirma, que el Esta 

do le da a los gobernados "el medio" para que tenga el po·· 

der de requerir jurisdicción, el medio es el derecho que ·· 

creó la norma estatutaria de la acción, donde el sujeto ac

tivo· es el titular del derecho que pertenece al individuo, 

el sujeto pasivo ~s el obligado a prestar jurisdicción y el 

deber juridico es el de prestar·jurisdicción, cumplir y - • 

atender el derecho de acción cuando se ejercite desarrolla~ 

do el proceso. 

Es independiente la acción de la pretensión 

porque son diferentes sus fines, la pretensión consiste en 

la au.toatribuci6n que se hace el particular respecto de su 

hecho o derecho. La norma que preceptúa a la acción, inva·· 

riablemente, determina corno sujeto pasivo al Estado, en ca! 

bio la norma de derecho sustantivo donde se finca la prete~ 

si6n, no tiene un sujeto calificado, puede ser cualquier ·-
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persona, nos dice: "la pretensión como derecho subjetivo se 

caracteriza por la situaci6n que a virtud de una norma gen~ 

ral, en un momento dado, detenta un individuo respecto de -

una relación jurídica concreta, que se adecúa, y que le pe! 

mita disponer de la facultad de exigir de otra persona, el 

cumplimiento del deber normado, inclusive, si se requiere,

por medio del 6rgano jurisdiccional". (9) 

En la acci6n se provoca la conducta del juez a 

prestar jurisdicci6n. 

La pretensión puede o no cumplirse, ya que pue

de sobrevenir una sentencia absolutoria, la pretensión es 

múltiple, varía según las distintas normas de derecho sus-

tancial. que la autoricen, ya penales, civiles, etc. 

Al realizarse la acci6n, el reclamo es dirigido 

no s6lo al juzgador, sino que por lo regular habrá de afec

tar la esfera juridica del demandado. 

Jurisdicci6n, es hacer llegar la pretensi6n a 

la parte reclamada y en todo caso resolver en definitiva m~ 

diante sentencia sobre el fondo del litigio. 

El Derecho subjetivo es la facultad de exigir, 

dada por el precepto al accionante, y que es un derecho pe! 

manente del individuo que surge desde que nace hasta que -

(9) Marco Antonio O!az de León. La Acción Penal, P&g. 111. 
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muer~, cuyo bien jurídico protegido es el sentimiento de -

justicia. 

En términos generales Marco Antonio Diaz de -

Le6n dice: ''El derecho subjetivo se interpreta con la fra

se: " tener· derecho a •... ". La acci6n, en sí, es un de re 

cho subjetivo porque su titular tiene capacidad normativa 

de determinar en el sujeto obligado (tribunal), el otorga

miento inexorable de una conducta consistente en resolver; 

mediante proceso sobre una concreta pretensi6n sometida a 

su decisi6n". (10) 

Por último habla de la sanci6n que prevé la -

norma estatutaria de la acci6n, la coacci6n es lo que se -

conoce con el nombre de sanci6n, con la que cuenta el or-

den jurídico ante los infractores de la ley forzándolos a 

cumplir con el deber-ser, establecido por la norma. 

En la norma estatutaria de la acci6n existe la 

sanci6n de forzar al tribunal a admitir la ·demanda cuando 

el juez sin causa justificada la hubiere rechazado. 

LA ACCION PENAL. 

Ya anotamos que para esta teoría, lo correcto 

es hablar de la acci6n de una manera abstracta y universal, 

haciendo esta aclaraci6n a fin de que al anotar acci6n pe

nal se hará únicamente para establecer la materia sustanti-

(10) Ibídem Pág. 108. 
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va. 

Niega el que se diga que la Acc~6n Penal es un 

poder del Ministerio Público, ya que al decir poder, signi 

fica que tiene la facultad de decidir libremente la peti-

ci6n, además se le quita el derecho subjetivo al individuo 

quién necesariamente debe ser el detentador de la acción. 

Se ha aceptado la tesis del poder, contaminan

do a las leyes procesales resultando: que en la práctica -

se ha quitado al individuo el derecho subjetivo de la ac-

ci6n, otorgándoselo al Ministerio Público como poder, y se 

confundiría la acci6n penal con la pretensi6n punitiva, ya 

que se dice, que la acción "sirve para la aplicación de la 

ley penal frente a aquél que ha cometido un delito". 

Ya se cstableci6 la unitaria concepci6n de la 

acci6n, no obstante, admite carnbi~s en lo que se refiere a 

la forma o modalidades de su ejercicio, según el derecho ma 

terial, que por medio de ella se pretenda. 

La funci6n del órgano oficial acusador es un -

deber, obligación que surge al situarse como sujeto pasivo 

en la norma generadora de la acci6n en lo penal. 

En materia penal, el Estado le.quitó el ejerci

cio de acción al gobernado, no la acci6n en si, y se la 

di6 al Ministerio Pdblico, 6rgano acusador obligado a rea--
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!izar dicho ejercicio, que operaría como mandatario de di

cho titular y de paso de la sociedad, por estar interesada 

en el respeto de tal derecho. Por lo que la pretensi6n se 

tendrá que hacer valer por medio de un representante encaL 

gado a su vez de ejercitar su derecho de acción llamado Mi 

nisterio Público. 

El sujeto activo lo sigue siendo el individuo 

pero por ciertas desventajas surgidas de su actuaci6n,,se 

le impidió intentarla, por lo que el Estado en su lugar la 

ejercita, naciendo el deber jurídico, quedando obligado 

con el sujeto activo de ejercitar la acción a través de su 

órgano oficial, el Ministerio Público. 

Pero en otro lugar también queda como obligado 

el Estado, en forma distinta, como.órgano encargado de - -

prestar jurisdicción con el proceso, al que se le denominó 

Juez. 

Quedando así tres sujetos: El ~ujeto activo; -

el individuo y los sujetos pasivos~ el Ministerio Público 

y el Juez. 

En el aspecto objetivo los deberes jurídicos ~ 

son dos: uno el de accionar y el otro de prestar jurisdic

ción. 
También existe una sanci6n que es el medio de 

coacción para obligar a los sujetos del deber, Ministerio 

Público y Juez, para.que cumplan ·sus respectivas obligaci~ 
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ncs. 

Fué importante el razonamiento del legislador 

para que a través.del Ministerio Público el sujeto ejercit! 

ra la acción, consideró que al tener el individuo el arbi-

trio del ejercicio de la icci6n, se correría el peligro de 

que los delitos que se realizaran se quedarían sin persecu

ción, no habría seguridad en la justicia criminal, dejaría 

de ser pública la funci6n de penar y además por injusticia 

se privaría de uno de los derechos más elevados de los indi 

viduos que es la libertad, por lo que sacrific6 el derecho 

de accionar por el demandado, prevaleciendo el inter~s so-

cial. 

Afirma que la norma estatutaria de la acci6n C! 

lificada de penal, queda así: "El sujeto activo detentador 

del derecho subjetivo lo es el particular, el sujeto pasivo 

lo es el Estado cuya obligación de cumplir la norma se des

dobla en dos situaciones: la primera en la de ejercitarla a 

nombre del titular, representando, de paso, a toda la soci~ 

dad que estd interesada también en el cumplimiento; la se-

gunda es la de otorgar por medio del juzgador y proceso su 

jurisdicción" (ll) 

El Ministerio Público actúa de manera autónoma 

e independiente de cualquier otra autoridad estatal, con el 

fin de representar al gobernado y a la sociedad con los que 

(lll Ibídem pág. 167. 
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está obligado. 

El Estado para que las pretensiones punitivas 

no fueran desordenadas o a criterio del accionante, form6 

una serie de delitos que en conjunto establecieron el de

recho sustantivo penal, también para que el Ministerio PQ 

blico realizara el deber de accionar estableció una serie 

de normas legales que lo regulen, dando las reglas en que 

debe realizarse su ejercicio, que al cumplirse necesaria

mente debe ejercitar la acci6n penal. Dentro de estas 

condicidnes deben darse cuando menos dos: el cuerpo del -

delito y la presunta responsabilidad, sin los cuales el -

Ministerio Pfiblico no debe de promoverla, pues su obliga

ci6n está condicionada a su existencia. 

Por lo que hace al órgano jurisdiccional el -

Estado le deleg6 la función de administrar justicia a los 

funcionarios llamados Jueces, quienes son encargados de -

de recibir y cumplir con la acci6n ejercitada, facultados 

para arbitrar sobre las partes en el proceso, donde sed~ 
) 

muestra la correcta o incorrecta pretensión punitiva para 

desechar o reconocer su procedencia, en la sentencia con-

denando o absolviendo al acusado. 

La sanción que prevé la norma estatutaria de 

la acci6n en su ejercicio penal, es la coacci6n que sirve 
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para repara~ la lesión infringida al debe-ser, en detrime~ 

to del sujeto ·activo detentador del derecho subjetivo, és

ta surge en,lo penal cuando el juez rechaza la acción al -

ser procedente, negándose a cumplir su obligación de pres

tar jurisdicción, y se realizan los medios de impugnaci6n 

creados para tal efecto, propone que se debe legislar de-

terminado recurso por medio del cual, el Ministerio Públi

co pueda dirigirse ante er tribunal superior impugnando la 

decisión de aquél, y la sanci6n sería forzar al inferior a 

recibir la acci6n. 

Por lo que respecta al Ministerio Público como 

obligado, de la norma también surge una sanci6n en caso de 

negarse a ejercitar la acci6n penal cuando reúna los pre-

ceptos para hacerlo, actualmente no existe en nuestro dere 

cho procesal penal común, medio de im~ugnaci6n o de ir a -

juicio para provocar la imposición de la sanci6n retributo 

ria. Es más, la Suprema Corte de Justicia ha negado la pr~ 

cedencia del Juicio de Amparo cuando el Ministerio Público 

se niegue a ejercitar la Acci6n Penal, ya que dice que tal 

acto no viola garantías individuales. 

Aclara "que no ex is te aquí la sanción por que 

la doctrina predominante acepta que el ejercicio de la - -

acci6n es un poder y no una obligaci6n", y termina dicien

do, en conclusi6n: la norma estatutaria de la acci6n 16gi-
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camente el titular del derecho subjetivo lo fué el indivi

duo; el Estado, se ubicó en la norma como obligado a cum-

plir con el deber en dos aspectos distintos e independien

tes, una de la otra, a ejercitar la acción y a prestar ju

risdicción, la sanci6n garantiza al derecho-habiente, la -

observancia de los imperativos normados" (12) 

1 

El otro autor es Sergio García Rámirez quien -

afirma que la acci6n en el proceso penal, ~iene por objeto 

obtener el pronunciamiento jurisdiccional sobre la preten

sión deducida por el Ministerio Público, o en su caso por 

el reo, a fin de dar cabida a la acci6n tendiente a abrir 

el proceso de revisi6n o de indulto necesario, que también 

es penal en la medida en que inicia un procedimiento penal. 

Estos dos autores, aceptan que la acci6n penal 

inic·ia un proceso donde se tr_ata de obtener un pronuncia-

miento jurisdiccional, es la pretensi6n, que busca el Mi-

nisterio-Público al ejercitar la acci6n penal y la cual no 

siempre debe ser una sentencia condenatoria. 

Dentro del aspecto negativo de estas definici~ 

nes encontramos en primer lugar que Sergio García R4mirez 

acepta que el reo también puede realizar la acci6n penal,

situaci6n que no se acepta, por carecer la pretensi6n del 

reo de los elementos que marca la ley pari realizar su - -

ejercicio. 

(12) Ib:,dem Pág. 177. 
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Por otro lado, Marco Antonio Díaz de Le6n acepta 

que son situaciones diferentes la acci6n de la pretensi6n,

que consideramos err6neo, ya que la primera da como conse-

cuencia el nacimiento de la segunda. 

De lo anterior se concluye que la Acci6n Penal, 

es un derecho público subjetivo, que por situaciones de po

lítica criminal, y para salvaguardar a uno de los valores -

más altos como lo es la libertad,se le quit6 al individuo -

y se le otorg6 al Ministerio Público el cual la ejercita P! 

ra obtener del 6rgano jurisdiccional un pronunciamiento so

bre la pretensión deducida de aquél y que no necesariamente 

debe ser una sentencia condenatoria. 
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z.- LA AVERIGUACION PREVIA. 

Se le ha llamado a la Averiguación Previa, (desde 

su inicio a la consignación) fase preprocesa!, ya que se to

ma como medio preparatorio para el ejercicio de la Acción P~ 

nal. 

Guillermo CoUn Sánchez la define como "La etapa 

procedimental en que el Ministerio Público en ejercicio de -

la facultad de Policia Judicial, practica todas aquéllas di

ligenciás necesarias que le permitan estar en aptitud de 

ejercitar la acción penal, debiendo integrar para esos fines 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad:(13} 

Es aqui donde el Ministerio Público actÓa como au 

toridad y admite las denuncias, acusaciones o querellas pro

vocadas por hechos que la ley determina como delitos. 

La denuncia "es la comunicación que hace cual- - - -

quier persona al Ministerio Público de la posible comisión -

de un delito perseguible ·de oficio. "(14) -, 

Es una obligación de cualquier persona, penalmen

te sancionada de dar a conocer a la autoridad la realización 

de un delito o que se va a realizar, ·e1 denunciar los deli-

tos es de interés general, ya que al alterar el orden juridi 

(131 Guillermo Colín Sanchez. Ob. Cit. Pág. 229. 

(14) C~zar Augusto Osorio y Nieto. La Averiguación Previa Png. 21 
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co, la sociedad reacciona con un sentimiento repulsivo hacia 

el infractor a quien por su proceder indebido pide se le im

pongan las penas correspondientes. 

La puede presentar un nacional, extranjero, o 

sentenciado, sin importar sexo o edad, puede ser verbal o es 

crita ante el Ministerio PQblico o Agente de ¡a Policía Judi 

cial lo que obliga a proceder de oficio a la investigación -

de los delitos. 

La Acusaci8n, es "la imputaci6n directa que se -

hace a persona determinada de la posible comisión de un deli 

to, ya sea perseguible de oficio o a petición de la víctima 

u ofendido~(lS), 

La Querella "es la acusación o queja que alguien 

pone ante el Juez contra otro que le ha hecho algún agravio 

o qu·e ha cometido algún delito en perjuicio suyo, pidiendo -

se le castigue". (16). 

Es uno de los tres requisitos mínimos que legal

mente deben satisf~cerse para proceder en contra de quien ha 

infringido una norma de derecho penal llamados requisitos de 

procedibilidad. 

Se distingue entre querella en si, o sea, un de

recho subjetivo e inalienable, y la quererla necesaria que -

(15) Ib!dem Pág. 22 

(16) Juan José González Bustamante. Ob. Cit. Pág. 127 
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es indispensable como condicion de procedibilidad para que 

la acción pueda promoverse,"es una facultad potestativa 

que se concede a los ofendidos para ocurrir ante la autori 

dad a manifestar su voluntad para que se persigan los deli 

tos". (17) 

De obligación, se convierte en facultad impue! 

ta al ofendido, ya que se le da la voluntad de que se in-

vestigue el delito y se promueva la acción penal, no exis

te un interés primordial del Estado para su-represión, en 

virtud de que no se produce un mal directo a la sociedad,

aunque ésto no significa que la acción penal pierda su ca

rácter esencialmente público. 

Los requisitos para que se tenga legalmente -

presentada la querella son: 

1.- Que la presente: 

a) El ofendido, verbalmente aunque sea me 

nor de edad. 

b) Su representante legal. 

e) El apoderado, cuando tenga poder por -

cláusula especial. 

(17) Ibtdem·Pa9. 129. 
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2.- Que contenga: 

Una relación verbal de los hechos o escrita que 

será ratificada ante la autoridad competente, sin importar 

que sea menor de edad , o la presentaran sus ascendientes o 

quien lo represente. 

3.- El Derecho de querella se extingue: 

a) Por muerte del ofendido, ·ya que por ser 

un derecho potestativo únicamente el - -

ofendido puede presentarla, 'pero si se -

ejercita, continuar~ su existencia, 

b) Por perdon, es el acto a través del cual 

el ofendido por el delito manifiesta an

te la autoridad correspondiente que no -

desea se persiga a quien lo cometió, 

c) Por prescripción, extingue el derecho de 

querella conforme al articulo 107 del C6 

digo Penal que dice: La Acción Penal que 

nazca de un delito, sea o no continuo, -

que sólo pueda perseguirse por queja de 

parte, prescribirá en un afto contado des 

de el dia en que la parte ofendida tenga 

conocimiento del delito y del delincuen-
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te, y en tres, independientemente de · 

esta circunsta.ncia. 

Pero si llenado el requisito inicial -

de la querella, ya se hubiese deducido 

la acciOn ante los tribunales, se ob-

servaran las reglas sefialadas por la -

ley para los delitos que se persiguen 

de oficio. 

d) Por muerte del probaóle responsable. 

Cuando la querella se presenta ante el 

Ministerio PaBlico en contra de una 

persona en donde de un solo hecho se -

violan varias figuras tfpicas ·o cuando 

los inculpados son dos o más y reali-

zan un hecho constitutivo de delito, -

surge la divisibilidad de la querella, 

donde el querellante puede presentarla 

por uno o varios de los delitos, o una 

o varias personas, pero no necesaria-

mente por todos los delitos o personas, 

ya que la querella es divisible por -

ser un derecho potestativo y como tal 

su titular puede ejercerla con libertad, 
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expontaneidad y discrecionalidad propias 

de este derecho. 

Los otros dos requisitos mínimos de procedibili-

La Excitativa.- Petici6n que hace el representa~ 

te de un país extranjero p~ra que se proceda penalmente en 

contra de quien ha proferido al gobierno que representa o a 

sus agentes diplomdticos, alguna injuria. 

La Autorizaci6n.- Es el permiso que otorgan los 

organismos o autoridades competentes en los casos expresa-

mente previstos por la ley para la prosecuci6n de la Acci6n 

Penal. 

El Ministerio Público como Jefe de la Policía Ju 

dicial realiza el acto investigatorio que tiene por objeto 

investigar los delitos, ·reunir las pruebas y descubrir a 

los participantes, se realiza antes del ejercicio de la• • 

acción penal, de cuya investigaci6n se funda el Ministerio 

Público para ejercitarla y solicitar la apertura del proce-

so. 

Las diligencias que se llevan a cabo, tienen el 

mismo valor probatorio de las realizadas en el proceso, por 

lo que no es necesario repetirlas en el proceso para su va

lidez. 
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No tiene un tiempo determinado la realización 

de la averiguación previa, lo que consideramos lógico, 

ya que al limitar al Ministerio Público el tiempo de la -

investigación se haría sin el debido cuidado, dando como 
A 

resultado el error en su realización para la s•tisfacci6n 

de las exigencias legales y además, por ser una Institu-

ci6n de buena fé, no necesita de exigencias para la debi

da comprobación del cuerpo del delito y la probable res-

ponsabilidad y realizar así el ejercicio de la acción pe

nal. 

El Ministerio Público como autoridad .realiza 

actos administrativos aplicando la ley a casos individua

les terminando su función como tal, al realizar el ejerc! 

cío de la acción penal donde pierde su autoridad, pasando 

a ser parte en el proceso, o realizando el no ejercicio -

de la acción penal, donde la averiguación previa se arch! 

va hasta que surjan elementos para realizar la consigna-

ci6n o sobrevenga alguna causa de extinción de la acción 

penal. 
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3.- EL PLIEGO DE CONSIGNACION. 

El Ministerio PQblico después de recibir la de

nuncia o querella una vez realizada la investigación y reuni 

dos todos aquellos elementos para el ejercicio de la acción 

penal, lleva a cabo ésta a través del Pliego de Consignación 

o Ponencia de Consignación. 

"César Augusto Osorio y Nieto define a la consi¡ 

·nación como: "El acto del Ministerio Público de realizaci6n 

normalmente ordinaria; que se efectúa una veí integrada la -

averiguaci6n y en virtud del cual se inicia el ejercicio de 

la acción penal,.poniendo a disposición del Juez todo lo ac

tuado en la mencionada averiguación, así como las personas y 

cosas relacionadas con la averiguación previa en su caso". -

( 18). 

Colin Sánchez nos dice que "la Consignaci6n es 

el acto procedimental por medio del cual el Ministerio Públi 

co ejercita ia acci6n penal, poniendo a disposición del Juez 

las diligencias y en su caso, al indiciadQ,i~iciando as! el 

proceso penal judicial". (19) 

De estas definiciones se desprende que la con-

signaci6n es un acto procedimental que realiza el Ministerio 

Público para .ejercitar la acción penal, podemos decir que es 

la terminación de la averiguaci6n previa, dando paso al ini

cio del pro.ceso. 

(18) C6aar AU9\1•to 01orio y ~ieto. Ob. Cit. P&q. 44 • . 
(19) GUillermo Col!n Sánchez. Ob, Cit. Pág. 257. 
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La consignación puede realizarse con o sin dete 

nido asentando ésto, en el ·Pliego o Ponencia de Consignación. 

Con detenido., se realiza la detención cuando la 

sanción del delito implica una pena corporal, se pone a la -

persona a disposici6n del Juez en el Reclusorio Preventivo y 

se anexará en la averiguación previa el oficio respectivo de 

remisi6n al detenido .. 

Sin detenido, si se trata de los delitos de pe

na corporal, en el pliego de consignación se solicitarA, or· 

den de aprehensión, si la pena es no corporal; alternativa,

pecuniaria, etc., se solicitará orden de comparecencia. 

No existe formalidad alguna.para llevar a cabo 

la ponencia o pliego de consignación pero para que se facili 

te y agilice su realizaci6n, se han utilizado formas impre-· 

sas, que no son obligatorias, y en muchos de los casos son -

recomendables¡ en términos genera·les la ponencia o pliego de 

consignación debe contener: 

1.- Expresi6n de ser con o sin detenido. 

2. - Número de consignación. 

3.- Número de Averiguación Previa. 

4. - Delito o delitos por los que se consigna. 

5.- Agencia o mesa de trámite que formula la· 

consignación. 



81 

6.- Número de fojas. 

7.- Juez al que se dirige 

B.- Menci6n de que procede el ejercicio de la Acción 

Penal. 

9.- Nombre del 6 de ~os probables responsables. 

10.- Delito o delitos que se le imputan. 

11.- Artículo o artículos del C6digo Penal para el 

Distrito Federal en materia del fuero común y 

para toda la república en materia del fuero fede 

ral, que prevea y sancione el ilícito o ilícitos 

de que se trata. 

12.- Síntesis de los hechos materia de la averigua-

ci6n previa. 

13.- Artículos del C6digo de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal aplicables para la co~ 

probaci6n del cuerpo del delito, asi como ele-

mentos de convicci6n utilizados específicamente 

al caso concreto. 

14.- Forma de mostrar la probable responsabilidad. 

15. - Mención expresa de que se ejercí ta acci6n p'enal. 
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16.~ Precisar el lugar donde se encuentTe la per~o

na en caso de que se realice con detenido. 

17.- Si fuere sin detenido se solicitar& la orden -

de aprehensión en caso de que sea pena corpo-

ral, o compaTecencia si fuere pena alternativa 

. o pecuniaria. 

Los principales elementos de la ConsignadOn son:El 

sujeto, el delito, los hechos,··el cuerpo del delito, la pr2_ 

bable responsabilidad, los que por su importancia se anali-. 

zar§n a continu~ciOn, 

al El Sujeto. 

El sujeto activo del delito es la persona hum~ 

na que mediante un hacer o un no hacer le~almente tipifica

do, da lugar a la relación jurídico-material y posteriorme~ 

te a la relaci6n jurídico procesal. 

La calidad de sujeto activo la adquiere hasta 
') 

que se dicte la sentencia condenatoria, ya que a trav~s de 

los diferentes actos es únicamente supuesto sujeto activo, 

adoptando diversas terminologías para nombrarlo, ,tales como: 

Indiciado. -Esta palabra si~nifica "el dedo oue 

indica" y es el sujeto del que se sospecha cometió al~ún de 

lito. 
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Presunto Responsable.- Es aquél en contra de quien 

existen datos suficientes para presumir que ha sido autor 

de los hechos que se le atribuyen. 

Imputado.- Aquél a quien se le atribuye un delito. 

Inculpado.- A quien se le atribuye la comisi6n o -

la participaci6n de un hecho delictuoso. 

Encausado.- El sometido a una causa.º proceso. 

Procesado.- El que está sujeto a un proceso. 

Incriminado.- Igual que imputado o inculpado. 

Presunto Culpable.- Es aquél donde se supone que en 

determinado mom~nto procesal .existir4n elementos para ser 

objeto de una declaraci6n jurídica que lo considere culpa

ble. 

Enjuiciado.- El sometido a un juicio. 

Acusado.- En contra de quien se ha formulado acusa-

ci6n. 

Condenado.- El sometido a una pena. 

Reo.- Aqu61 cuya sentencia ha causado ejecutoria y 

en consecuencia está obligado a someterse a.la ejecuci6n • 

de la pena por la autoridad correspondiente (20) 

Cfr. 

(20) Guillermo Col!n Sanchez. Ob. Cit. Pág. 167, 
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Colín Sánchez acepta que dentro de la etapa de averi 

guaci6n previa se le llame al probable sujeto activo, indi-

ciado, por que existen indicios que lo sujetan a ésta. 

Actualmente la práctica lo ha nombrado presunto res

ponsable y en la Constituci6n se le llama acusado. 

Al ejercitarse la acci6n penal, y a partir del auto 

de radicación, adquiere el nombre de procesado, al formular

se las conclusiones acusatorias recibirá el nombre de acusa-

do, al ~ictarse la sentencia tomará el nombre de sentenciado, 

finalmente al causar estado l·a resoluci6n judicial, se llama 

rli reo. 

El sujeto tendrá un conjunto de derechos como la de

fensa y obligaciones como comparecer en las diligencias, re

parar el dafto causado, etc. 

Al realizarse la consigna~i6n puede ser con o sin de 

tenido. 

La detenci6n debe realizarse por la autoridad judi~

cial cuando exista denuncia, acusaci6n o querella, por un he 

cho determinado que se sanciona con pena corporal, o por - -

otros datos que hagan probable la responsabilidad del incul

pado a excepción de: los casos de fla.grante delito o en ca--

sos urgentes. 
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La flagrancia se da cuando el individuo es detenido 

al estar cometiendo el delito, también cuando después de 

ejecutado el acto delictuoso, el delincuente es material~e! 

te perseguido. 

En los casos urgentes la Constitución autoriza a la 

autoridad administrativa a detener al acusado cuando en el 

lugar no haya autoridad judicial, siempre que el delito sea 

de los que se persigan de oficio. 

Por último, el Artículo 13 del Código Penal en vi· 

gor nos señala que son responsables del delito: 

I Los que acuerden o preparen su realización. 

II Los que lo realicen por sí. 

III Los que lo realicen conjuntamente. 

IV Los que lo lleven a cabo sirviénd6se de otr0 

V Los que determinen intencionalmente a otro a 

cometerlo. 

VI Los que intencionalmente presten ayuda o auxi · 

len a otro para su comisi6n. 

VII Los que con posterioridad a su ejecución auxi· 

lien al delincuente, en cumplimiento de una 



86 

promesa anterior al delito¡y, 

VIII Los que intervengan con otros en su comisi6n -

aunque no conste quien de ellos produjo el re

sultado. 

. . 
En el pliego de Consignaci6n se debe mencionar 

el nombre completo del inculpado y de su apodo 

si lo tuviese, al solicitar la orden de aprehe~ 

si6n o comparecencia según el caso, deberá es

tar plenamente identificado el inculpado tanto 

en su nombre como en su domicilio. 

b) El Delito. 

Legalmente el delito se define como e} acto u -

omisi6n que sancionan las leyes penales (21) 

El acto es una activ~dad positiva al hacer lo -

que legalmente no se debe hacer, es violar lo que se encuen

tra prohibido a través del hacer voluntario, efectivo y cor

poral, la omisión es una actividad negativa, es un dejir de 

hacer lo que la norma impone hacer, es un no hacer activo, -

corporal y voluntario. 

En las reformas al C6digo Penal de 1984 se adi

ciona al Artículo 7° la clasificaci6n de los delitos en las 

especies de: Instant~neo, permanente o continuo y continuado. 

(21) C6digo PcnQl p~ra el Distrito Federal. Pág. 9. Editorial Porrúa 
1~8~. 
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Instantáneo, cuando la consumación se agota en 

el mismo momento en que se han realizado todos sus elemen-

tos constitutivos. 

Permanente o continuo, cuando la consumación -

se prolonga en el t~empo. 

Continuado, cuándo con unidad de propósitos d~ 

lictivos y pluralidad de conductas se viola el mismo pre-

cepto legal. 

La Escuela Clásica con su máximo exponente - -

Francisco Carrara define al delito como: "La infracción de 

la ley del Estado promulgad3 para proteger la seguridad de 

los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre,

positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente 

dañoso (22). 

La noción jurídica, fundada en la violación de 

la norma establecida en el precepto penal al formular los 

tipos de delito, da origen a dos clases de conceptos: los 

de tipo formal y los de carácter substancial. 

La noción jurídica formal del delito la esta-

blece la ley positiva mediante la amenaza de la aplicación 

de una pena en la realización u omisión de determinados ac 

tos. 

(22) Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales -
de Derecho Penal. P6gs. ~25 y 126. 
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La noción jurídico substancial presenta dos sis 

temas para su estudio, el Unitario o Totalizador que consi 

dera al delito como algo único y el se~undo llamado Atomi

zador o Análitico que surge del conocimiento del delito a 

través de cada uno de sus elementos sin dejar de reconocer 

al delito como algo unitario. 

Existen diversidad de criterios al mencionar 

los elementos del delito, ya que según el autor aumentan o 

disminuyen, por ejemplo tenemos a Luis Jiménez de Asúa que 

señala ,,·delito es el acto típicamente antijuridico, culpa

ble sometido a veces a condiciones objetivas de punibili-· 

dad imputable a un hombre y sometido a una sanción pena~·~ 

( 23) . 

Mezger dice que delito "es la acción típica an-

tiju"rídica y culpable'.' (24). 

Aunque existen otros eiementos que forman parte 

del delito, y que no son esenciales, tales como: la imput! 

bilidad, punibilidad y las condiciones objetivas de pe~ali 

dad. 

Para nuestro estudio analizaremos los elementos 

esenciales del delito. 

(23) Ibídem Pág. 130. 

(24) Ibídem Pág. 129. 
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Conducta, tipicidad antijuridicidad y culpabili 

dad. 

La Conducta, elemento básico para la existencia 

del delito y se define como un hecho voluntario, exterior, 

positivo o negativo producido por el hombre. Conducta huma 

na, que al realizarse en forma voluntaria produce un cam-

bio o peligro de cambio al mundo exterior llamado resulta

do con relación de causalidad entre aquellos y 6ste, el 

cual necesariamente debe ser un resultado típico penal. 

La ausencia de la conducta se produce cuando 

existiertdo un hacer o un no hacer establecido penalmente -

falte la voluntad, nuestro cddigo Penal seftala en su ar--

trculo 15 las excluyentes de esta índole. 

La tipicidad, otro de los elementos ~se~ciales 

del delito que al no realizarse es imposible hablar de ilí 

cito. La tipicidad es la adecuación de una conducta con la 

descripción legal formulada en abstracto. (25) 

Porte Putit dice que la tipicidad es la adecua

ción de la conducta al tipo. 

No hay que confundirlo con el tipo,el ~ual es -

la creación legislativa que el Estado hace de una conducta 

en los preceptos penales, y la tipfcidad es el juicio de -

( 25 ) Ib!dem Piq. 165. 
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valor llevado a cabo por el juzgador, respecto de la conduc 

ta realizada y lo descrito en la norma. 

Su ausencia~ la atipicidad se realiza cuando la 

conducta, según su valoraci6n no se adecua al tipo. 

Diferente es la ausencia de tipo y atipicidad, 

la primera se da cuando el legislador no describe por des-

cuido o decisi6n una condu~ta que debería ser considerada -

como infracci6n a la ley al realizarse, y la segunda surge 

cuando, existiendo el tipo, no hay acoplamiento entre él y 

la cond~cta verificada. 

Antijuridicidad, llámese así a la oposici6n de -

las normas establecidas por el Estado, por medio de las cua 

les la sociedad exige el comportamiento correspondiente a -

sus intereses. 

Es la violaci6n del valor o bien protegido a que 

se contrae el tipo moral, no basta que un hombre haya cum-· 

plido una conducta para que se repruebe desde el punto de 

vista externo, es necesario además que ese comportamiento 

humano adecuado a la figura típica sea también contrario a 

derecho. 

La antijuridicidad también presenta el estado d 

ausencia en las llamadas causas de justificaci6n, decimos 
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que una conducta es antijurídica cuando siendo típica no -

está protegida por una causa de justificación. 

La Culpabilidad, es el nexo intelectual y emo-

cional que liga al sujeto con su acto. 

Su naturaleza jurídica es un hecho de carácter 

psicológico, su esencia consiste en el proceso intelectual 

volutivo desarrollado en el autor. 

La culpabilidad se presenta en las formas de d~ 

lo, culpa y preterintencionalidad, que existirán necesari~ 

mente en el acto u omisión para que sean delictuosos. 

El' dolo llamado por el Código Penal como inten

cional, en la Fracción I del Artículo 8° consiste en la vo 

!untad de causación de un resultado dafioso, el Artículo 9° 

párrafo primero del citado Códi,go dice: obra intencional-

mente el que, conociendo las circunstancias del hecho tipi 

co quiere o acepta el resultado prohibido por la ley. 

La. Clllpa denominada por el Código Penal como ld~ 

lito no intencion~l o de imprudencia en su fracción II del 

Articulo 8~ ¿onsiste ~n obrar sin la debida precaución, 

por lo que se causa un resultado dañoso y previsible tipi

ficado en la ley penal. El párrafo segundo del artículo -

9°dicc: ohra imprudencialmente el que realiza el hecho ti-
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pico incumpliendo un deber de cuidado que las circunstan-

cias y condiciones personales le imponen. 

La preterintencionalidad, antes de las reformas 

al Código Penal realizadas en 1984, se manten1a la presun

ción de intencionalidad aunque se probara que el acusado -

no se propuso causar el daño que resultó, sí este fué con

secuencia necesaria y notoria del hecho u omisión en que -

cometió el delito. 

Actualmente se acepta por el Código Penal la - -

preterintencionalidad, en su artículo 9° párrafo tercero 

señalando que obra preteríntencionalmente el que cause un 

resultado típico mayor al querido o aceptado si aquél se 

produce por imprudencia. Y el artículo Sºen su Fracción 

rrr tambi~n lo menciona. 

La preterintencionalidad es de naturaleza mixta, 

ya que se forma con los elementos del dolo y de la culpa, 

el resultado delictivo sobrepasa la intención del sujeto, 

ya que se proponía lesionar un bien dolosamente y el dafio 

causado es mayor que el que quería ocasionar. 

La ausencia de la culpabilidad llamada inculpabi 

lidad aparece al faltar los elementos esenciales de la cul 

pabilidad; conocimiento y voluntad. 
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Se menciona como causas de inculpabilidad el -

error esencial de hecho y la no exigibilidad de otra con

ducta, afectándose en el primero el elemento intelectual 

y en el segundo el elemento volitivo. 

c) LOS HECHOS ( fundamentaci6n y motivaci6n) 

Los hechos realizados por el sujeto activo 

deben ser, para que se realice el ejerci-

cio de la acción penal, debidamente funda

dos y motivados en el pliego de consigna-

ci6n y en el acuerdo que realiza Ql Minis

terio Público en el expediente. 

La primera parte del Artículo 16 Constitucio-

nal señala " Nadie puede ser molestado en su persona, fa

milia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente que funde 

y motive la causa legal del procedimiento". 

Al realizar el Ministerio Público su funci6n 

como autoridad ocasiona un acto de " molestia" en la pe.r 

sona del acusado que deberá justificar al realizar la 

consignación, con la fundamentación y motivación, ya que 

aquí se encuentra la garantía de legalidad que requiere 

para actuar, y que es la mayor protección para el gober

nado dentro de nuestro sistema jurídico. 
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La garantía de legalidad protege a todos los -

gobernados y se encuentra en la expresión,fundamentación 

y motivación de la causa legal del procedimiento, lo que 

significa, que la molestia realizada al gobernado no sólo 

debe tener una causa sino que también sea legal. 

La Fundamentación. Los actos de molestia de -

que habla el artículo 16 Constitucional, deben darse en 

una disposición normativa general, o sea, que se prevea -

la situación concreta para la cual sea procedente reali-

zar el ácto de autoridad, existiendo una ley que lo auto

rice, la fundamentación es una consecuencia del principio 

de legalidad, el que consiste en que las autoridades sólo 

pueden hacer lo que la ley les permita. 

La exigencia de fundar legalmente todo acto de 

molestia impone a las autoridades las siguientes condicio 

nes: 

1.- Que el órgano del Estado del que tal acto 

provenga, esté investido con facultades expresamente con

signadas en la norma jurídica, para emitirlo. 

Z.- Que el acto se prevea en dicha norma. 

3.- Que su sentido y alcance se ajusten a las 

disposiciones normativas que lo rijan. 
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4.- Que el citado acto se contenga o derive de 

un mandamiento escrito, en cuyo texto se expresen los pr~ 

ceptos especificos que lo apoyen. 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia co 

rrobora las condiciones y afirma que el requisito de fun

damentación, se cumple no sólo mencionando el cuerpo de -

las disposiciones legales· o códigos donde se encuentra la 

norMa, sino que es indispensable, para que sea el acto 

realmente fundado, que precise en concreto, el precepto · 

legal en que pretende sustentarse. 

Dentro de la consignación penal el Ministerio -

Público que realiza el ejercicio de la acción penal fund! 

menta sus actos en la previsión y sanción donde se esta-

blecen las normas violadas del Código Penal. 

La Motivación. - Implica que las circunstancias 

y modalidades del caso particular, encuadren dentro del -

marco general correspondiente establec:ldo nor la ley l!ene

ral. 

La necesaria adecuación que debe hacer la auto

ridad entre la norma general fundatoria del acto de mole~ 

tia y el caso especifico en el que opera es la motivación, 

la autoridad debe aducir los motivos que deben manifestaL 
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se en los hechos, circunstancias o modalidades de dicho ca

so para que éste se encuadre dentro de los supuestos previ1 

tos normativamente. La motivación legal implica la adecua

ci6n del caso concreto en que opere el acto de molestia con 

la norma jurídica fundatoria del mismo. 

Para que se de la validez constitucional del ac

to de molestia necesariamente ~eben concurrir la fundamenta 

ci6n y motivación, para que no se viole la garantía de leg! 

lidad. 

d) EL CUERPO DEL DELITO. 

El cuerpo del delito está constituido por el 

concepto de elementos físicos, materiales, que se contiene 

en la definición. 

"Adato de Ibarra lo define como: el conjunto de -

presupuestos y elementos del delito que están demostrados 

existencialmente y que nos periniten de una parte, definir 

exactamente el delito dado, y por la otra, establecer su no 

ta distinta respecto de los otros elemento~'J26) 

En ocasiones se ha confundido el cuerpo del de

lito con la idea de que se constituye con los instrumentos 

con que se cometió el delito, con el efecto criminoso, lo 

que es erróneo, ya que no es otra cosa que la existencia -

material, la realidad misma del delito, de esta forma, com 

(26) Sergio García Ram!rez, Ob. cit. PIÍg. 399. 
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comprobar su materialidad (27) 

Es necesario que antes de que se persiga a una 

persona, se compruebe la existencia del delito como una -

verdad de hecho. 

La palabra cuerpo nos da la idea de una subs-

tancia u objeto físico, de un conjunto formado por diver-

sas partes materiales unidas entre sí más o menos coheren 

tes, delito es toda violaci6n de derecho. 

Elementos materiales u objetivos son segGn Me~ 

ger aquéllos estados y procesos externos susceptibles de 

ser determinados espacial y temporalmente perceptibles por 

los sentidos "objetivos", fijados en la ley por el legis

lador en fqrma descriptiva y que han de ser apreciados 

por el Juez, mediante la simple actividad del conocimien-

to, aunque también es conveniente anotar que hay elemen--

tos normativos, los que señalan las leyes, y subjetivos,-

los que tienen ciertas personas. 

La comprobaci6n del cuerpo del delito, es un -

requisito procesal para dictarse el auto de formal pri--

sión, ya que así lo señala la Constituci6n en su artículo 

19, actualmente las leyes procesales establecen reglas g~ 
I 

néricas Y. específicas para la comprobación del cuerpo del 

Cfr. 
(27) Juan José GQnzález Bustamante, Ob. Cit. Pág. 159. 
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delito, como el Código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal en su artículo 122 y 168 del Código Fede

ral de Procedimientos Penales establecen: el cuerpo del 

delito se comprobará cuando esté justificada la existencia 

de los elementos materiales que constituyen el hecho deli~ 

tuoso según lo determina la ley penal, se advierte que la 

comprobación del cuerpo del delito, forma una valoracié" -

de pruebas obtenidas al vencimiento del término constitu-

cional y es por lo mismo una facultad exclusivamente juri~ 

d icciona.l. 

El Ministerio PQblico sólo asegura la prueba p~ 

ro no la valora. 

Regla Genérica,- Consiste para la comprobación 

del cuerpo del delito en comprobar la existencia de suma

terialidad, separando los elementos materiales de los que 

no lo son en cada tipo legal. 

Reglas especiales. - De algún modo podemos decir 

que son aquéllas que la ley procesal establece precisamen

te a determinados delitos. 

Entre los delitos que podemos señalar con regla 

especial encontramos: el homicidio, aborto, infanticidio,

robo, abuso de confianza, fraude y peculado. 
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e) LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

Se entiende como "la probabilidad razonable 

de que una persona determinada haya cometido un delito, y 

existirá cuando del cuadro procedimental se derivan eleme~ 

tos fundados para considerar que un individuo es probable 

sujeto activo de alguna forma de autoría': (28). 

La responsabilidad penal se establece hasta 

la sentencia, por lo que durante la averiguaci6n previa y 

el proceso es el individuo Unicamente probable responsable 

ya que se le ha imputado un hecho pero no se le ha compro

bado plenamente. 

La posible responsabilidad debe tenerse por 

comprobada cuando existen indicios o sospechas que nos ha

gan presumir, racionalmente que una persona puede haber 

tenido intervenci6n en el delito que se le atribuye. 

Al ejercitarse la acci6n penal en el pliego 

de consignación debe ir reconocida la persona como proba-

ble responsable para que el juez pueda dictar el auto de -

formal prisi6n como lo sefiala el Articulo 19 Constitucio-

nal. 

(28) césar Auguato Oaorio y Nieto, ob. Cit. Pág. 44 
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4.- LA e o .M p E T E N e I A 

Es la medida de la jurisdicción o el ámbito den 

tro del que se puede ejercer la jurisdicción que todo juzg~ 

dor posee. 

Puede atribuirse la competencia en orden a la -

materia, al territorio,a la conexión, a la persona, a la -

función, al grado y al turno. 

En lo penal la competencia por Materia tiene c~ 

mo base la cuantía o naturaleza de la pena aplicable, una 

la cuantitativa, la otra, la cualitativa, la primera la p~ 

na, la segunda el delito. 

Desde el punto de vista material cualitativo -

surge la competencia ordinaria o coman, federal ó militar. 

Los Juzgados de Distrito conocen de cualquier -

delito independientemente a la pena, lo que no ocurre con 

los ~uzgados del Fuero Coman, donde sólo conocen en 01~en 

a la pena .delitos que tengan pena privativa de libertad 

mayor de dos años, ya que cuando es menor de dos aftos o 

los delitos son sancionados con apercibimiento,caución de 

no ofender, multa cualquiera que sea su monto, serán comp~ 

tentes los Juzgados de Paz y cuando se trate de varios de-
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LLtos se estard a la pena m~xima. 

Por Territorio, la Ciudad de M~xico constituye 

un solo Partido Judicial, existiendo los Juzgados Penales 

del Fuero Común en los edificios aledaHos a los Recluso-

rios Preventivos y por esta separaci6n la Procuraduría Ge

neral de Justicia del DistTito Federal, ha tenido que dis

tribuir geográficamente las consignaciones que se realizan 

en las Agencias Investigadoras para ser remitidas a los di 

ferentes Juzgados. En Materia Federal existen 16 Circuí-

tos en materia de ApelaciOn y Amparo que se encuentran dis 

tribuidos en toda la República Mexicana, con sus respecti

vos Unitarios, Colegiados y Juzgados Penales. 

En materia territorial es atribuir competencia 

al Juez del lugar en donde se cometi6 el delito, cuando -

existe duda o son varios los lugares, es competente el Juez 

quien primeramente conoci6 del asunto. 

Por Conexi6n.- Existe la objetiva y subjetiva, 

la conexión objetiva existe cuando se atribuye a varias 

personas v.arios delitos cometidos por ellas en el mismo 

tiempo o tiempo y lugaros distintos pero enlazados entre -

sí, unidos por el nexo de causa o efecto, o cuando las - -

pruebas de uno de los delitos pueden tenerwalor para los 

demás. 

-«;: .• , 
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La conexi6n subjetiva surge cuando se le imputan 

a una misma persona varios delitos. 

Por lo que la conexi6n resulta cuando existe un 

nexo entre dos procedimientos distintos, previsto por la -

ley que aconseja la reuni6n o acumulaci6n de ellos. 

De iquéllos proc~sos que se siguen en diversos 

juzgados y se lleva a cabo la acumulaci6n conocerá el de -

mayor jerarqu!a, si fueren de la misma cat~goria, el que 

conoci6 de las diligencias más antiguas, sí conocieron en -

la misma fecha, es competente al que juzgue el delito más 

grave, y si los delitos son iguales, será competente el - -

Juez que elija el Ministerio Público. 

Por Pe'rsona. - Cabe hablar de menores y mayores 

de edad para la competencia por persona, ya que si se habla 

de militares o funcionarios será por el cargo y no por la -

persona la que determine la competencia. 

La·competencia según el Artículo 449 del C6digo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal se hará 

de oficio ya que señala "El Juez o Tribunal que se estime -

incompetente para conocer de una causa, después de haber 

practicad~ las diligencias más urgentes y de haber dictado, 

si procede. el auto de formal prisión, remitirá de oficio • 

las actuaciones a la autoridad que juzgue competente". 
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Observamos aquí que no puede un Juez declararse 

incompetente en la instrucci6n, ya que la ley le sefiala una 

competencia provisional que terminará al concluirse dicha 

etapa. 

Fuera de esta posibilidad se deposita en las -

partes la promoción de la competencia por declinatoria o - -

inhibitoria donde una excluye a la otra, no se pueden inten

tar ambas. 

La declinatoria es una petición dirigida al Ju~ 

gador que se estime incompetente solicitándole cesar en el -

conocimiento del proceso y enviar las actuaciones al estima

do competente. 

La inhibitoria es una petición interpuesta ante 

el órgano considerado competente pidi~ndole se dirija al es

timado incompetente a efecto de que se inhiba de conocer la 

causa y remitir los autos al primero. 



104 

5.- INSTRUCCIO.N 

(48 y 72 horas) 

Con la.consignaci6n se inicia el período instru~ 

torio, el cual tiene fines gen~ricos que son para determi-· 

nar si se ha cometido un delito, identificar a su autor y a 

los partícipes, decidir si ~xisten elementos suficientes P! 

ra el juicio o si debe sobreseerse, los fines específicos 

son: recoger elementos probatorios que el ti.empo puede dés

trui r y poner en seguridad la persona del inculpado por me· 

dio de la prisi6n preventiva en casos graves. 
\ 

La naturaleza de la Instrucción es juridiccional 

ya que existe en ella contienda entre partes, bajo el con-

trol del juzgador porque en nuestro proceso el inculpado, -

es sujeto del mismo, con derechos y obligaciones debidamen

te fijados por la ley. 

"González Bustamnnte define a la Instrucción co-

mo: La primera parte del proceso, en que se recogen y coor 

dinan las pruebas con sujeción a las normas procesales, se 

perfecciona la investigación y se prepara el material indi~ 

pensable para la apertura del juicio, proporcionando al 

juez las prueba~ que han de servirle para pronunciar su fa~ 

llo y al Ministerio Público y a la defensa los elementos n~ 

cesarios para fundar sus conclusiones y sostenerlas en el -

debate" (Z9) 

(Z9) Serqio García Ram!rez. Ob. Cit. Páq. 384. 
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"Colín Sánchez dice: La Instrucci6n tiene por -

objeto llevar a cabo un conjunto de actos procesales enca

minados a la comprobación de los elementos del delito y al 

conocimiento de la responsabilidad o inocencia del supues

to sujeto activo; para lo cual el órgano jurisdiccional, a 

trav6s de la ~tueba, conocerá la verdad histórica y la pe! 

sonalidad del·procesado; ti.ases esenciales para estar en ªP. 

titud de resolver en su oportu~idad la situación jurldica 

planteada".(30) 

El Artículo 1° del G6di~o Federal de Procedimie~ 

tos Penales dice:"la Instrucción comprende las diligencias 

practicadas por los tribunales con el fin de averiguar la 

existencia de los delitos, las circunstancias en que hubi~ 

ren sido cometidos y la responsa&ilidad o u-responsabilidad 

de los inculpados.ft 

La Instrucci6n es dividida por la doctrina en -

dos fases, la primera va del auto de radic~ci6n y termina 

en el auto de formal prisión, o auto de libertad por falta 

de m~ritos o de elementos para proceder y algunos la lla-

man etapa de preparación del proceso. 

La segunda llega hasta el auto que declara ce-

rradá la Instrucci6n. 

El Auto de Radicaci6n, ~s el primer attto que --

(30) Ide111, 
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realiza el Juez cuyo objeto es el de fijar la jurisdicción, 

vincular a las partes a un órgano jurisdiccional, sujet~ a 

los terceros al mencionado 6rgano, y abre la etapa de pre

paraci6n del proceso, seftala la iniciación de un periodo -

con término máximo de 72 horas, se establece la certeza de 

la existencia de un delito y de la posible responsabilidad 

de un sujeto. 

La obligaci6n del órgano jurisdiccional a par-

tir de la radicaci6n es tomarle su declaración preparato-

ria al acusado, conforme a lo establecido en la Fracción -

III del Artículo 20 Constitucional, la que se had dentro 

de las 48 horas siguientes a su consignación, en audiencia 

pública, haciendo de su conocimiento el nombre de su acus! 

dar y la naturaleza y la causa de la acusación, a fin de -

que .tenga un conocimiento del hecho punible que se le atri 
1 

huye y puede contestar el cargo. 

"La declaración preparatoria es el acto a través 

del cual comparece el procesado ante el órgano jurisdiccio 

nal, con el objeto de hacerle conocer el hecho punible por 

el cual el Ministerio Público ejercitó la acción penal en 

su contra para que pueda llevar a cabo sus actos de defen

sa, y el juez resuelva la situación juridica dentro del -

término constitucional de setenta y dos hóras".(31) 

(31) Guillermo Colín S&nchez. Ob. Cit. P&q. 266. 
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Una vez rendida la declaraci6n preparatoria, el 

Juez llevará a cabo el desahogo de las pruebas que estime 

pertinentes, y que le propongan ambas partes, siempre y 

cuando la naturaleza de las mismas lo permitan, tomando -

como base el término perentorio que sefiala la Constitución. 

Al término constitucional de las setenta y dos 

horas que sefiala el artículo 19, el órgano jurisdiccional 

tendrá que resolver la situación jur!dica del procesado a 

través de las diferentes resoluciones que se dictan al 

vencerse'el término sefialado. 

"Estas resoluciones son: 

Auto de formal prisión, es la resoluci6n pro-

nunciada por el Juez para resolver la situación jurídica 

del procesado al vencerse el término constitucional de -

setenta y dos horas, por estar comprobados los elementos 

integrantes del cuerpo de un delito que merezca pena co.r. 

poral y los datos suficientes para presumir la responsa

bilidad. 

El Auto de formal prisión con sujeción a pro

ceso, se dicta cuando se tienen comprobados el .cuerpo 

del delito y probable responsabilidad~ la diferencia con 

el auto de formal prisi6n reside que en el auto de suje

ción a proceso se dicta cuando el delito imputado no tie 
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ne seftalada pena co~poral, tiene los mismos requisitos que 

el auto de formal prisi6n excepto la prisi6n preventiva 

cuando el Ministerio Pfiblico ejercita la acci6n penal con 

persona detenida, si en el t6rmino de 72 horas se comprue

ba que el detenido no merece exclusivamente pena corporal, 

al dictarse al auto de sujeci6n a proceso se debe ordenar 

de inmediato la libertad del inculpado. 

Auto de Libertad por Falta de Méritos con las -

Reservas de Ley, cuando no se pueden comprobar el cuerpo -

del delfto o la probable responsabilidad no existen eleme~ 

tos para proceder y por tanto debe decretarse la libertad, 

la resoluci6n lo anico que determina es que dentro de las 

72 horas no hay elementos para proceder, más no resuelve -

en definitiva, sobre la inexistencia de algGn delito o la 

responsabilidad de un sujeto, por lo que no impide que da

tos posteriores permitan procesar nuevamente al inculpado". 

(3 2) 

La segunda etapa de la Instrucci6n, llamada 

Instrucci6n formal., aqui cambia el nombre de inculpado por 

procesado,. se realiza la identificaci6n en los registros .e.e 

nitenciarios, el Ministerio PGblico, persigue aportar al 

proceso las pruebas para que la probable responsabilidad -

acreditada en el cuerpo del delito por el .cual se dictó el 

auto de formal prisi6n se convierta en responsabilidad 

( J 2) Manuel Rivera Silva. El Procedimiento Penal. P&qa. 175, 984. 
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y además tratará de robustecer las pruebas obtenidas en la 

primera fase de la InstrÚcci6n, la defensa aquí tiene que 

desvanecer las pruebas tomadas en cuenta por el juez para 

dictar el auto de formal prisión. 

Al considerar el Juez que no hay más diligen

cias que desahogar por alguna de las partes, dicta el auto, 

declarando agotada la Instrucción, dando paso al Juicio. 
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6.- J u 1 e I o 

Es definido como el conocimiento de la verdad a 

la que llega el Juez por medio del análisis de la prueba. 

Se inicia con las conclusiones acusatorias del 

Ministerio Público y termina con la sentencia, para su ape~ 

tura se requiere el impulso del titular de la acción penal 

a través de una inculpación concreta y determinada, a su -

vez la defensa formula sus conclusiones que van a ser obj~ 

to del debate, los actos del juicio son de defensa, acusa

ción y decisión. A la defensa incumbe impugnar los térmi

nos de la inculpaci6n, al Ministerio ~úblico como Titular 

de la acción penal le corresponde la acusación y al Juez -

le compete exclusivamente la misión de juzgar. 

El juicio por su contenido se divide en tres -

fases: actos preparatorios, debate y sentencia. 

El Tribunal al declarar cerrada la instrucción 

ordena q~e la causa quede a la vista del Ministerio Públi

co primero, y posteriormente a la defensa para que formu-

len sus conclusiones, automáticamente la acci6n penal se -

transforma de persecutoria en acusatoria, aquí el acusar -

o no acusar del Ministerio Público es de suma importancia, 
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ya que si no acusa o son contrarias las conclusiones proce

sales del Ministerio Público, el juez sefialará en que con-

siste la contradicci6n dándole vista al Procurador a fin de 

que las conclusiones sean confirmadas, revocadas o modifica 

das. 

Las conclusiones se definen desde el punto de -

vista jurídico como el acto mediante el cual las partes an~ 

lizan los elementos instructorios, y sirviéndose de ellos,

fijan sus respectivas situaciones con relación al debate que 

va a plantearse. 

Desde el punto de vista de su clasificación se 

dividen en: acusatorias o no acusatorias. A esta fase se le 

llama:actos preparatorios. 

Las conclusiones acusatorias limitan a los suj~ 

tos del proceso¡ al Ministerio Pú?lico porque una vez pre-

sentadas no podrá retirarlas, a la defensa porque sus con

clusiones están subordinadas a los términos de la acusaci6n 

de la que forzosamente tendrá que enterarse de su contenido, 

y al tribunal porque al fallar no podrá imponer ninguna sa!!_ 

ci6n sea principal o accesoria que no le haya sido expresa

mente solicitada por el Ministerio Público, de otra forma -

realizaría funciones exclusivamente reservadas al titular -

de la acci6n penal. 
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En las caiclusiones acusatorias deber~ el Mini! 

terio Público reunir los requisitos de fondo siguientes: 

1.- Realizar una exposici6n breve de los hechos 

y circunstancias concernientes a las modalidades del delito 

y del delincu~nte. 

2.~ La valoraci~n jurídica de los elementos pr~ 

batorios en relación con los preceptos legales violados. 

3.- Expresar las cuestiones de d~recho, doctri

nas y jurisprudencia aplicable. 

4.- Determinación y clasificación de los hechos 

punibles que resulten probados por medio de proposiciones -

concretas, así como la petición de la aplicación de las - -

sanciones y la reparación del dafio. 

Los requisitos de forma que no afectan la esen

cia de la acusación: tribunal al que se dirige, número de -

partida de la causa en que se promueve, fecha, lugar en que 

se formulan, etc. 

La defensa puede retirar sus conclusiones y mo

dificarlas hasta el momento de la audiencia. 

La Audiencia se desarrolla de una manera oral,

contradictoria, y pública, la influencia del debate es deci 
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siva en el proceso, porque es la fase en que se manifiesta 

en toda su extensi6n pugna entre las partes, en que se de~ 

taca la fuerza incontrovertida del razonamiento como ante

ceden te para decidir la suerte del acusado, estarán prese~ 

tes en la audiencia: el Ministerio Público, la defensa, el 

acusado y el Tribunal. 

Al fundar sus conclusiones el Ministerio Públi

co y la defensa por medio de la pal~bra y el acusado al -

exponer al Tribunal lo que considere conveniente a sus in

tereses, se cierra el debate y el tribunal procede a dic-

tar su fallo. 

La sentencia es el fin esencial de proceso. - -

"Es un acto intelectivo por medio del cual el Estado, a - -

través de los órganos jurisdiccionales competentes, decla

ra la tutela jurídica que otorga el derecho violado y apl! 

ca la sanci6n que corresponde el caso concreto". (33) 

Se dividen en Condenatorias,, Absolutorias, In-

terlocutorias, y Definitivas. 

La Condenatoria es cuando la existencia del de

lito y la responsabilidad penal del agente se encuentran • 

plenamente comprobadas. 

(33) Juan Josi Gonz&lez Bustamante. Ob. Cit. P&9. 232. 



114 

La Absolutoria se funda en la falta de pruebas 

para comprobar que el delito ha existido o para fincar la 

responsabilidad penal del acusado. 

La Interlocutoria es aqu~lla que pronuncia el 

Tribunal en el curso de un proceso para decidir cualquier 

cuesti6n de car&cter incidentalr 

La Definitiva resuelve 1ntegramente las cues-

tiones principales y accesorias condenando- o absolviendo 

al acusado. 

La sentencia debe ser clara y congruente rela

cionándose el hecho con el derecho para decidir en forma 

precisa. 

La sentencia penal debe ajustarse a la acusa-

ción, ya que no puede el Juez resolver hechos ajenos que 

expresamente el Ministerio Publico no haya introducido en 

su acusación. 

El Tribunal no puede ir más allá de lo que el 

Ministerio PGblico solicita, puede imponer una sanci6n me 

nor, pero no mayor. 

Aquí se valoran las pruebas existentes y se -

comprueb~ el delito y la responsabilidad penal de la per

sona, ya que en el aµto de formal prisión fu~ Gnicamente 
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establecida presuntivamente. 

La acci6n penal por sentencia firme se extingue 

naturalmente, ya que por ser el medio para hacer valer la -

pretensión una vez realizada ésta pierde su razón de ser. 
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1.- e o Ne E p To. 

Ha quedado analizada ampliamente la acci6n penal, 

su concepto como derecho público subjetivo se ve aparentemen

te lesionado al entregar· su ejercicio al Ministerio Público, 

ya que es el único facultado para llevar a cabo la investiga

ci6n, persecuci6n y acusaci6n de los delitos. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Me 

xicanos, otorga la garantía de seguridad jurídica hacia el g~ 

bernado,'se requiri6 para que se terminaran los procedimien-

tos oficiosos inquisitivos del Juez, el artículo 21 Constitu

cional es la base fundamental de la acción penal, por lo que 

hace a la materia común. 

Por otra parte, el artículo 102 de la Constitu--

ci6n establece que al Ministerio Público de la Federaci6n le 

incumbe la persecuci6n de los delitos del orden federal. 

El Ministerio Público al ejercitar la acci6n·pe-

nal la realiza a través de un acto llamado consignaci6n, co-

mo ya vimos, se lleva a cabo al terminar la averiguaci6n pre

via, encontrándose reunidos los elementos para acreditar el -

cuerpo del delito y la probable respo~sabilidad, para ésto, -

se requiere estar debidamente integrados aquéllos elementos -

que la constituci6n establece en sus articulos 14, 16, y 19. 
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Z.- O B J E T O. 

Señalado como el conjunto de pretensiones puni 

tivas el objeto de la acci6n penal, nuestras leyes lo es

tablecen: 

En el C6digo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal en su articulo Segundo fracciones I y II, 

señala: 

Pedir la aplicaci6n de las sanciones estableci

das en las leyes penales. 

Pedir la reparaci6n del daño en los t6rminos es 

pecificados en el C6digo Penal. 

En el articulo 136 del C6digo Federal de Proce

dimientos Penales en su Fracci6n V señala: 

Pedir la aplicaci6n de las sanciones respectivas. 
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3.- N•A T U R AL E ZA J u R r n r c A. 

·La encontramos en la legitimaci6n activa que po

see el Ministerio Público, al otorgarle la Constituci6n Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 el monopolio 

de la acci6n penal. 

El Min'isterio Público se encuentra a cargo de un 

Procurador General, el Presidente de la República como Titu

lar del Ejecutivo Federal, tiene como facult~d, establecida 

en el Artículo 89, Fracci6n II de la Constituci6n, nombrar 

y remover libremente al Procurador General de la República 

y al Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 

Los Articulas 21 y 102 Constitucionales dieron -

al Ministerio Púb~ico una magistratura independiente donde 

según a la interpretación jurídica de dichas not'lllas consti

tucionales, debe reconocérsele un grado m!nimo de funciones 

instructoras, ya que de esta fonna, est4 en aptitud de re-

solver si se han satisfecho las condiciones legales requer! 

das para el ejercicio de la acci6n penal. 

El Artículo 21 ·constitucional, seftala en el pa-

rr4fo primero, parte segunda "la persecuci6n de los delitos 

incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la -

cual estar4 bajo la autoridad y mando inmediato de aquél.~· 

(34). 

(34) Constitución Poll'.tica de los Estados tlnidos Mexicanos.Pág.35. 
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La Constittei6n Politica, en el Artículo 102 en -

el párrafo segundo señala "Incumbe al Ministerio Público de 

la Federaci6n, la persecuci6n ante los Tribunales, de todos 

los delitos del orden federal y por lo mismo a 61 le corre! 

ponderá solicitar las 6rdenes de aprehensi6n contra los in

culpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten la -

responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan -

con toda regularidad, para que la adllinistraci6n de justicia 

sea pronta y expedita, pedir la aplicación de las penas o -

intervenir en todos los negocios que la ley determine". (35) 

El Ministerio Público-tiene dentro de la.persec~ 

ci6n de los delitos, dos funciones perfectamente limitadas. 

Primera: Cuando actaa en la investigaci6n de los 

hechos de~ictuosos que le son denunciados y entonces tiene 
• 

evidentemente el carácter de autoridad. 

Segunda: Cuando practica la acci6n persecutoria 

y acusatoria, que la competen de manera exciusiva y enton-

ces tiene el carácter de parte, puesto que, en esta etapa -

del proceso ya no ordena, sino se limita a entre.ar al Juez 

aquéllos elementos para reafiraar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad y asimismo en su momento acusar al 

probable responsable. 

Esta última funci6n es donde se consagra la ga--

(35) Ib!dem, P(q, 125. 
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rant!a de seguridad juridica en la que se aprecia que todo 

hombre que se halle en el caso de inculpado, tiene derecho 

a que la voz acusadora sea llevada por el Ministerio Públ! 

co, con exclusi6n del ofendido, quien s6lo puede consti--

tuirse como coadyuvante. 

Por cuanto hace al Ministerio Público Federal,

la persecuci6n de los delitos de su competencia ante los -

tribunales no significa cosa distinta del llamado monopolio 

del Ministerio Público para el ejercicio de la acci6n pe-

nal, aunque si se encuentra limitada en la especie a los -

delitos del orden federal. 

Tiene adem4s la facultad de hacer que loi jui-

cios se sigan con toda regularidad para que la administra

ci6n de justicia sea pronta y expedita, facultad exclusiv!. 

mente en los juicios federales en materia pena·l. 

El Ministerio Público, como representante de la 

sociedad,ejercita la acci6n penal de oficio, por regla ge

neral; cuando se trata de delitos que se persiguen de, ofi

cio, y por·querella cuando se trata de delitos que se per

siguen a petición de parte ofendida. 

Rivera Silva sella.la "El Ministerio POblico, co 

mo representante de la sociedad, no debe ésperar para el ~ 
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ejercicio de la acci6ri penal la iniciativa privada, pues si 

así fuera, torpemente se pospondrían los intereses sociales 

a los intereses particulares. En México se respeta de mane

ra absoluta este principio y la acci6n penal invariablemen

te se ejercita de oficio". (36) 

Ahora bÍen, el Ministerio Público, con sus 

atribuciones y.a mencionada?, cuando actúa como autoridad, -

no debe realizar actos contrarios al status de los goberna

dos, ya que al verse afectados en sus derechos, acudirán a 

dirigir sus quejas ante los 6rganos federales, para que con 

el poder que tienen, apliquen las leyes y la correspondien

te sanci6n, en su momento dado. 

(361 Manuel aivera Silva 1 Procedimiento Penal. Pág. 55, 
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4. FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL. 

Analizaremos brevemente los artículos 14, 16 y -

19 Constitucionales relacionados con los temas de este traba 

jo, por ser, al i~ual que los artículos 21 y 102, ya analiz~ 

dos, las bases principales· del ejercicio de la acción penal r 

por consiguiente de ·la consignación penal. 

El articulo 16 Constitucional, protege bienes j~ 

rídicos esenciales como son: la persona, la familia, el domi 

cilio, sus papeles y posesiones, por lo que la parte primera 

del mencionado artículo señala "Nadie.puede ser molestado en 

su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino -

en virtud de un mandamiento escrito por autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento". (37) 

Al hablar de la palabra "nadie" debe entenderse, 

que todo gobernado, sin distinción alguna, ni económica, ci

vil, etc. Puede "ser molestado", aquí se precisa la afecta-

ci6n como una perturbación de los bienes jurídicos de ~os -

gobernados, sefialándose además que no se debe realizar tal -

acto de molestia, "sino en virtud de mandamiento escrito por 

autoridad competen te". 

Ramírez Fonseca, en su obra Derecho Constitucio

nal, menciona a Hugo Alsina, quien manifiesta ~ue, como auto 

(37) conBtituclún Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
p¿j'":!· 39 ? 4fJ. 
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ridad competente debe entenderse como "aquélla que actlJa den 

tro de los limites fijados por la ley para ejercer sus facul 

tades". (38) 

Ha existido la pol6mica de situar a la autoridad 

a que se refiere este articulo, al tratar de decifrar que 

autoridad es la competente para dictar el acto de molestia.

llegándose a la conclusión de que el acto que lleva a cabo -

la autoridad, debe de ~star sefialado expresamente el't las le

yes vigentes y pueden· haberlos dictado autoridades estatales, 

federales y administrativas. 

El acto de autoridad, por tanto, se sujeta a un 

conjunto de modalidades que se traducen ~n una serie de con

diciones, lo que constituyen las garantías individuales, la 

fundamentaci6n y motivaci6n del procedimiento estl dirigida 

a las autoridades, es un requisito de fondo para hacer más 

efectiva la garantía, y de esta forma exigir de alguna mane

r~ que no se exprese sólo el.motivo sino que también exista 

una fundamentaci6n que debe surgir de la ley al caso concre

to. 

En la parte segunda del articulo 16 Constitucio

nal, aparecen otras garantías de seguddad jur·idica, en don

de se señala que: "No podrá librarse .ninguna orden de aprehe!!_ 

si6n o detenci6n sino por la autoridad ju~icial, sin que w -

proceda denuncia, acusación o querella de un hecho determi--

(38) Ram{roz Fonseca. ob. Cit. Páq. 113. 
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nado que la ley castigue con pena corporal, y sin que est6n 

apoyadas aqu6ll~s por declaración bajo protesta de persona 

digna de fe o por otros datos que hagan probable la respon

sabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de 

flagrante delito en que cualquiera persona pueda aprehender 

al delincuente y a sus cómplices, poni~ndolos sin demora a 

disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos 

urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad jud! 

cial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio; p~ 

drá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha res-

ponsabilidad, decretar la detenci6n de un acusado, poni6n

dolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial". 

(39) 

Como. se verá la autoridad judicial nunca debe 

proceder de oficio al dictar una orden de aprehensión, el -

Ministerio Público, de acuerdo a sus facultades, es el que 

recibe las denunc~as o querellas de personas, y actúa de -

oficio, es el quien al ejercitar la acción penal en su par

te investigatoria, solicita la orden de aprehensi6n a la au 

toridad.judicial, quien estudiar4 la petición con los datos 

que arrojen las averiguaciones, y en·su caso procederá a -

dictarla o negarla de acuerdo a sus facultades, tomando en 

consideraci6n lo que el articulo que nos ocupa sefiala :"que 

debe estar ·apoyada por una declaraci6n rendida por persona 

digna de fe, bajo protesta de decir verdad o en otros datos 

(39) ConstitucicSn PoU:tica de loa !atados Unidos Mexicanoa. Pág. 40, 
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que hagan probable la responsabilidad del acusad~'Y significa 

que existen probabilidades en la responsabilidad del acusado, 

ya que la comprobación se verá en el juicio c9ncreto respecti 

vo, y adem4s a lo anterior, que el hecho determinado lo casti 

gue la ley con pena corporal. 

El Artículo 14 Constitucional en su párrafo segun

do señala: "Nadie podrá ser privado de la vida, libertad, o -

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui

cio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimie~ 

to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al he--

cho". (40) 

Aquí aparece la garantía de audiencia, mencionando 

Francisco Ramírez Fonseca en la obra citada con anterioridad, 

que "dicha garantía se satisface mediante el cumplimiento de 

seis requisitos: 

l.- La tramitación de un juicio. 

2.- Que el tribunal se haya establecido con ante

rioridad. 

3.- Que el juicio se sustancie en un tribunal. 

4.- Que en el juicio se lleven a cabo las formali 

dades esenciales del procedimiento. 

(40) Constituci6n Política de los Estados Unidos MeXicanos. PSq.39. 
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S.- Que el fallo se pronuncie conforme a las le

yes aplicables. 

6,- Que estas leyes sean expedidas con anteriori 

dad al hecho. Y seftala que sin el cumplimie~ 

to previo de estos requisitos, nadie puede -

ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones y derechos (en-

tendiendo que juicio es aquél que consiste -

en una sQcuela de actos conectados entre si, 

y que permiten una demanda, una contestaci6n, 

la oportunidad de probar lo demandado o exce~ 

ciones hechas valer en la contestación y una 

decisión final) no necesariamente que dicho 

juicio se lleve ante la autoridad u órganos 

jurisdiccionales, ya que se extiende a toda 

clase de procedimientos mismos que deben con

tener ·demanda, contestación, probanza Y. resu1 

tado final para integrar las formalidades pr~ 

cedimentales y si se llevaron a cabo todos 

.los pasos mencionados en que ya existen y se 

enctientran vigentes en el momento del juicio". 

(41) 

(41) Ram!r~z Fonseca. Ob. Cit. P&qs. 96 y siq. 
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El articulo 19 Constitucional se~ala.en su párr~ 

fo primero "Ninguna detención podrá exceder del término de 

tres días, sin que se justifique con un auto de formal pri

sión en el que se expresen: el delito que se le imputa al -

acusado, los elementos que constituyen aquél, lugar, tiempo 

y circunstancias de ejecuci6n y los datos que arroje la - -

averiguaci6n previa, los que. deben ser bastante paTa compr~ 

bar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabili-

dad del acusado". "Todo proceso se seguirá ~orzosamente · -

por el delito o delitos seftalados en el auto de formal pri

si6n, si en la secuela de un proceso apareciere que· se ha 

cometido un delito distinto del que se persigue, deber4 - -

aquél ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de -

que despu6s pueda decretarse la acumulaci6n, si fuere condu 

cente". (42) 

En este articulo, se seftala el término de 72 ho

ras que tiene el juez para deteminar la s.i tuación jurídica 

.del acusado, ya que la prisión se realizará ~nicamente cua!!. 

do esté justificado el auto de formal prisión. 

Desgraciadamente el articulo, no determina el -

tiempo en que el cuerpo represivo de policías, debe tener -

una persona detenida, el que en ocasiones, excede en el té~ 

mino constitucional seftalado para el juzgador. 

(42 l Constitucifu Pol1tica de los Esta.dos Unidos Mexicanos PSg. 42. 
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S.-REGULACION EN EL CODIGO FEDERAL 

DE PROCED rMIENTOS PENALES. 

El 30 de agosto de 1934, en el Diario Oficial de 

la Federaci6n apareci6 publicado el C6digo Federal de Pro

cedimientos Penales, encontrSndose en el articulo 1° una -

divisi6n del ~rocedimiento penal federal en cuatro periodos, 

ocupándose de los dos primeros para este trabajo. Este C6di 

go entr6 en vigor el dia 1° de octubre del mismo afio. 

El primer perlado "De la averiguación previa a -

la Consignaci6n a los Tribunales", que comprende: las dili

gencias legalmente necesarias para que el Ministerio Públi

co pueda resolver si ejercita la.acci6n penal, además el Mi 

nisterio Público y la Policta Judicial Federal, dentro de -

este·periodo tiene facultades de recibir denuncias y quere

llas de los particulares o de cualquier otra autoridad so-

bre los hechos que pueden constituir delitos de orden fede

ral, practicar la averiguaci6n previa, buscar pruebas de la 

existencia de los delitos del orden federal y de la respon

sabilidad de quienes en ellos hubieren participado, y fina

liza este periodo cuando el Ministerio Público ejercita la 

acci6n penal. (arts. 1°, 2° y 3°) 

Con respecto a la averiguaci6n previa, estd regla 

•entada en el C6digo mencionado, en el Titulo referente a -

la iniciaci6n del procedimiento (arts. 113 al 122), softa--
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lando que es el Ministerio Público quien en compaftia de la 

Policía Judicial, son los que reciben las denuncias o que

rellas, debiendo darles el trámite· respectivo. 

Además se mencionan las reglas especiales para la 

práctica de las diligencias y levantamiento de actas de la 

Policía Judicial (Arts. 123 al 133) ya que al teaer conoci 

miento de un probable delito el Ministerio Público en for-

. ma general tomar& todas las medidas y providencias para -

proporcionar seguridad y auxilio a 1 las victimas, impedir -

que se pierdan huellas, instrumentos, objetos o efectos 

del mismo, saber que personas fueron testigos, evitar que 

el delito se sil!ª cometiendo y en general impedir que se -

dificulte la averiguaci6n previa, procediendo a la ~prehe~ 

si6n de los responsables en los casos de flagrante delito. 

Dentro de las disposiciones a la averiguaci6n pr~ 

via y a la instrucci6n (arts. 168 .al ZOS)encontramos: La -

comprobación del cuerpo del delito, huellas del delito, -

aseguramiento de los instrumentos y objetos del mismo, .- -

atenci6n mEdica a los lesionados y aseguramiento del incul 

pado. 

El Articulo 134 establece la diligencia denomina

da "Consignación ante los Tribunales" seftalándose en El, -

que tan luego como aparezca de la averiguaci6n previa que 

se han comprobado el cuerpo del delito y la probable res-
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ponsabilidad del inculpado, en los términos de la primera 

parte del articulo 168, el Ministerio Pdblico ejercitará 

la acción penal ante los Tribunale5. Este artículo recien 

temente reformado menciona que cuando el inculpado queda 

a disposición de su juez o tribunal, para los efectos le

gales se entender! que dicho inculpado queda a disposi--

ción de la autoridad desde el momento en que el Ministe-

rio Público lo ponga a disposición de aquél en la prisión 

preventiva o en el centro de salud en que· se encuentre. 

El segundo periodo "de la Instrucción", princi

pia con la consignación que hace el Ministerio Público, -

ademAs de las diligencias practicadas por el tribunal con 

el fin de averiguar la existencia de los delitos, las cir 

cunstancias en· que hubieren sido cometidos y la responsa

bilidad o i:rresponsabilidad de los inculpados. ,Este se-

gundo período se encuentra previsto en.el Titulo corres-

pendiente a la.acción penal, artículos 136 al 141 y en 

donde el Ministerio Público es quien ejercita la acci6n -

penal y por .tanto le corresponde: 

I. Promover la incoacci6n del procedimiento j~ 

dicial. 

II. Solicitar las órdenes de comparencia para -

preparatoria y las órdenes de aprehensión que sean necesa 
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rías. 

III. Pedir el aseguramiento precautorio de bie

nes para los efectos de la reparaci6n del dafio. 

IV. Rendir las pruebas de la existencia de los 

delitos y la responsabilidad de los inculpados. 

v. Pedir la aplicaci6n de las sanciones res--

pectivas, y 

VI. En general, hacer todas las promociones 

que sean conducentes a la tramitaci6n regular de los pro-

cesos. (43) 

Para que el Ministerio Público Federal lle 

vara a cabo ~us funciones, el Ejecutivo Federa~ c!e6 la -

Procuraduría General de la República y para establecerla 

se.cre6 la Ley Orgánica del Ministerio Público.Federal, -

en fecha 30 de-Septiembre de 1955, la que mencion6 en el 

artículo 1° las atribuciones dei Ministerio Público sien-

do una de ellas: Ejercitar ante los tribunales la acción 

penal que corresponda por los delitos del orden fede~al,

pidiéndo la aplicaci6n de la prden de aprehensi6n o de --

comparecencia de los presuntos responsables, .bti:scar y - -

aportar las pruebas que demuestren la existencia de tales 

infracciones, asi como de la responsabilidad de los incul 

( 4 3) Código Federal de Procedimientos Penales 1 códigos de Procedi-
mientos Penales. P&q. 150. Editorial PorrGa 33a, Edición. 
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pados, formulando oportunamente conclusiones que procedan. 

( 44) 

La ley Orgdnica mencionada estuvo vigente hasta -

el ano de 1974 ya que fué creada la Ley de la Procuraduría 

General de la RepUblica y en la que se senalaban las mis-

mas atribuciones al Ministerio Pllblico Federal que anotaba 

la ley anterior, pero en esta ocasi6n se encontraban pre-

vistas en el artículo 3°. (45) 

El dta 12 de Marzo de 1984, entra en vigor otra -

nueva ley pero ahora con el nombre de Ley Orgánica de ia -

Procuraduría General de la República, derogando a la ley -

de 1974, y apareciendo también atribuciones del Ministerio 

Público Federal, y para efectos de este trabajo mencionare 

mos las establecidas en el Artículo 7° en sus $iguientes -

fracciones: 

l. En averiguación previa, la recepci6n de denun 

cias y querellas conforme a lo dispuesto al artículo 16 

Constitucional y a la práctica de todos los actos conduce~ 

tes a la comprobación del cuerpo del delito ·y a la acredi

taci6n de la probable responsabilidad del indiciado como -

elementos que funden el ejercicio de la acci6n penal; así 

como la protecci6n al ofendido por el delito en los térmi-

( 44) tey Orginica del Mtnisterio pru,uoo Federal, C6cltgos de Procedi~ 
miento• Penales. PSg. 345 y sig. F.ditor±al Porrila 1967. 

( 45) Ley de la Procuraduda General de la República. Códiqos y Proce
dimientoe Penalee. Plg. 315. Editorial Porrúa 22a. F.dición. 
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nos legales aplicados y, 

Ir. Ante los 6rganos jurisdiccionales conforme a 

la competencia de éstos, la intervenci6n en las causas 

que se sigan ante los tribunales,- solicitando 6rdenes de 

aprehensión, de comparecencia o de cateo, proponiendo las 

pruebas conducentes al esclarecimiento de la conducta o -

de los hechos y de la responsabilidad del inculpado, exi

giendo la reparación patrimonial que corresponda al ofen

dido y solicitando la aplicac~6n de las penas. (46) 

Esta última Ley Orgánica, tiene su propio Regla

mento, ~l cual entró en vigor en el mes de Marzo de 1984 

y que precisa la organizaci6n interna de la Procuraduría 

General de la República, siendo la Dirección General de -

Averiguaciones Previas (art. 17) la que recibe las denun

cias o querellas y la persecuci6n de los delitos puesto -

que el citado articulo en su fracci6n I menciona que den

tro de sus facultades, debe recibir las denuncias o quer~ 

llas por conducto de los Agentes ·del Ministerio Público -

Federal sobre hechos que puedan constituir delitos del -

fuero federal, y practicar todas las diligencias o actua

ciones legales conducentes a integrar la averiguaci6n pr! 

via buscando y recabando, con auxilio de la Policta Judi

cial Federal y los servicios periciales, las pruebas que 

tiendan a comprobar el cuerpo del delito que se investi--

(46) Ley orqinica de la Procuraduda Generd de la RepGblica, Códi
gos de Procedimientos Penales. P&q. 317. Editorial Porriia. 33a 
Edici6n. · 
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gue y acrediten la probable responsabilidad de los -

indiciados, para fundar, en su caso, el ejercicio de 

·la acción penal. (47) 

En fecha 9 de Agosto de 1985, el Diario 

Oficial de la Federación, public6 el nuevo Reglamen~ 

to Interior de la Procuraduría General de la Repúbli 

ca y en su artículo 18, sefiala las mismas atribucio

nes a la Dirección de Averíguaciones Previas que me~ 

cionaba el Art. 1.7 del Reglamento Interior arriba .-

anotado. (48) 

{47 l Reql.amento de la Ley Orgánica de la Procuraduri.a General -
de la ~pública Oh. Ctt, Pág. 331. Editorial Porrúa JJa, 
&Ución. 

(48) Diario Oficial de la Federación, Reglamento Interior de la 
Procuradurt& General de la RepGblica Pag.75. Agosto 9 de 1985. 
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6. - REGULACION EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El C6digo de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal, se publicó en el Diario Oficial el día 29 de 

Agosto de 1931 y entró en vigor el 17 de Septiembre de 1931. 

Con relación a la acción penal y la consignación 

el artículo 2° establece que "Al Ministerio P(iblico corres- -

' ponde el ejercicio de la acción penal, la cual tiene por 

objeto: . 

r.- Pedir la aplicación de las sanciones estab1~ 

cidas en las leyes penales. 

l r. - Pedir la reparación del daf!.o en los· términos 

especificados en el Código Penal~. 

El Titulo Primero, establece las reglas genera~

les a la acción penal misma que cbrresponde al Ministerio 

Público el: 

1. - Dirigir a la Po licia Judicial en la investi

gación que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito, o~ 

den~ndole la práctica de las diligencias que, a su juicio, -

estime necesarias para cumplir debidamente con su cometido, 

o practicando él mismo aquellas diligencias. 

En el Título Segundo, aparecen mencionadas las -
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diligencias de Policía Judicial que son meramente las que 

inician el procedimiento con el recibo de las denuncias y 

querellas o conocimiento de oficio de hechos presumible-

mente delictivos para en su caso lograr la detenci6n del 

responsable, también en casos previstos en el artículo 16 

Constitucional por flagrante delito o notoria urgencia. 

En los artículos 262 al 273 que tratan de las 

diligencias de la Pqlicía Judicial, se llevan a cabo las 

reglas especiales para la práctica de diligencias y levan 

tamientos de actas de Policía Judiciai, asentándose en -

papel de oficio, autorizándose cada hoja con el sello de 

la oficina, anotándose la ratificaci6n, razones, constan

cias, parte de policta, pruebas, agregándose documentos,

descripci6n del lugar y de objetos, armas, calidades y -

cantidades y sobre todo, precisar la identidad del quere

llante o denunciante quienes al igual que los testigos de 

los hechos y otras personas particulares o auxiliares de 

la administraci6n de justicia, quienes deberán de protes

tar para conducirse con verdad y hacerles saber que en c!_ 

so contrario, la ley castiga el falso testimonio, el -

articulo 286 señala que las diligencias practicadas por -

el Ministerio Público y la Policía Judicial tienen valor 

probatorio pleno, siempre que se ajusten a las reglas re

lativas a este c6digo. 
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Dentro de estas dílígencias, los articulas 94 y 

161 relativos a las diligencias de policía judicial, señalan 

las disposiciones para realizar el cuerpo del delito, hue--

llas, objetos del mismo, curaciones de heridos y enfermos, -

detención del inculpado, de las pruebas, confesión judicial, 

inspección judicial y reconstrucción de hechos, cateas y vi-

sitas domiciliarias,disposiciones que también se llevan a --

cabo en las diligencias de Instrucción. 

Cuando el Ministerio PQblico, reBne los requisi

tos que sefiala el Artículo 16 Constitucional al hacer la - -

consignación correspondiente, pedir~ que decrete la deten--

ción del presunto responsable y que practique todas las dili 

gencias que, a juicio de aquél, sean necesarias para compro-

bar el cuerpo del delito y la responsabilidad del acusado, -

pedirá también a la autoridad judicial, la aplicación de la 

sanción que en el' caso concreto estime aplicable, debiendo -

el Ministerio Público presentar sus conclusiones en las que 

después de hacer un resumen de los hechos· que aparezcan com

probados en el proceso, fijará con precisión las disposicio

nes penales que, a su juicio, sean aplicables. (49) 

Para el Ministerio Público del fuero común del -

Distrito Federal, la Dependencia esta9lecida es la Procurad~ 

ría General de Justicia del Distrito Federal; anteriormente, 

se ventilaban asuntos en los Territorios de los hoy Estados 

(49) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Ob, Cit. 
Pag. 9 y sig. Editorial Porrúa, 33a. Edición. 
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de Baja California Sur y áe ~uintana Roo. 

La Dependencia mencionada fué reglamentada por -

la Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito y Terri 

torios Federales que apareci6 en fecha 1° de enero de 1955 

aplicándose además er. las Islas Marías esta Ley. 

Lo importante de esta tey es, que dentro de su 

contenido encontramos aspectos del tema, al señalar las fa

cultades del Ministerio Público, de ejercitar la acci6n pe

nal y exigir la correlativa reparación del daño ante los 

tribunales, señalando que los Agentes del Ministerio Públi

co adsc~itos a los Tribunales deben ejercitar acción penal 

y solicitar las órdenes de aprehensión contra las personas 

cuya responsabilidad se acredite, durante la instrucción de 

un rroceso o en la averiguación judicial, 

La Dirección General de Investigaciones, encarga-

da de practicar las averiguaciones, tenía la facultad de 

realizar ~stas y en su caso ejercitar acción penal. (SO) 

Esta Ley Orgánica, fué derogada por la Ley Orgá-· 

nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito y 

Territorios Federales que entró en vigor el 31 de Diciem-

brc de 1971, apareciendo dentro <le las atribuciones del Mi· 

nistcrio Público, ejercitar la acción penal en los casos 

que procedan, aportando las pr'uebas y pro.moviendo todas las 

(50) Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito y Territorios -
Federales, Códigos de Pl"9cedimientos Penales, Pág. JSS y sig. Ed.!_ 
torial Poi;rúa lOa, EdiciQn, 
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diligencias conducentes a la comprobaci6n del cuerpo del de-

1 ito y de la responsabilidad de los inculpados, así como la 

existencia y monto del daño privado causado por el delito. 

La Dirección General de Averiguaciones Previas al 

igual que la Dirección General de Investigaciones, mencionada 

en la ley anterior, en el artículo 25 fracci6n I, estable-

eta que el Agente del Ministerio Público practicaba las ave

riguaciones previas en el Distrito Federal y en su caso eje! 

citaba la acci6n penal. (51) 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi 

cía del Distrito Federal, apareció publicada el 15 de dicie~ 

bre de 1977, correspondi~ndole al Ministerio Pfiblico ejerci

tar la acción penal y facultdndolo a solicitar las órdenes -

de aprehensión, de comparecencia y cateo, cuando se reunie--

ran los requisitos del articulo 16 Constitucional, 

La Dirección General de Averiguaciones Previas de -

acuerdo con el Artículo 27 fracci6n I, es la encargada de -

practicar las averiguaciones previas en el Distrito Federal 

y en su caso, ejercitar la acción penal, señalándose en el -

artículo 65 que las resoluciones y pedimentos del Ministerio 

Público, deberán fundarse y motivarse legalmente. (52) 

(51) Ley Orgánica de la Procuradur1a General de Justicia del Distrito y 
Territorio~ Pederalea, códigos de Procedimientos Penales. Pág. 341 
y aig. F.ditorial Porrúa 22a. Edición. 

(52) Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -
Federal, Código• y Procedimientos Penales. Pág. 341 y sig.Editorial 
Porrúa 26a. Edición. 
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La Ley Org!nica de la Procuraduría General de Jus 

ticia del Distrito Federal vigente, fu6 publicado en el Día 

rio Oficial el 12 de Diciembre de 1983 y entró en vigor el 

12 de Marzo de 1984, seftalando en el Apartado A artículo 3° 

que corresponden las atribuciones persecutorias de los deli 

tos al Ministerio PQblico, entre otras funciones (fracción 

III), practicar las diligencias necesarias y allegarse las 

pruebas que considere pertinentes para la comprobación del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes 

en ello .hubieren intervenido, para fundamentar, en su caso, 

el ejercicio de la acci6n penal. 

En el Apartado B, que corresponde al ejercicio de 

la acción penal, la fracci6n I se!'iala, que se debe .ej ere i- -

tar acción penal ante los tribunales competentes por los d~ 

litos del orden común, solicitando las órdenes de aprehen-

sión de los presuntos responsables cuando se reúnan los re

quisitos del artículo 16 de la Constitución de los Estados 

Unidos ~lexicanos, o bien de comparecencia cuando así proce

da. La fracción II, señala que·en los términos del Ar~ículo 

16 Constitucional, se deberá solicitar las 6rdenes de cateo 

que sean necesarias y en el caso de flagrante delito o ur-

gencia, poner a disposición de las autoridades competentes, 

sin demora, a las personas detenidas (fracción IV) 
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Dentro del apa?tado C, correspondiente a la in

tervenci6n del Ministerio Público como parte en el proceso, 

se señala en la fracción rr que debe de pedir el asegura-

miento precautorio de bienes para los efectos de la repar~ 

ci6n del daño. En la fracción III, se deberá aportar las -

pruebas pertinentes y promover el proceso y las diligencias 

conducentes al debido esclarecimiento de los hechos, a la -

comprobación del delito, de la responsabilidad de quienes 

hayan intervenido, de la existencia del daño y a la fija-:

ción del monto de su reparación y la fracción IV seftala, -

formular las conclusiones en los términos señalados en la -

ley y solicitar la imposición de las penas y medidas que co 

rrespondan y el pago de la reparación del daño. (53) 

La presente Ley Orgánica de la Procuraduría Gene 

ral de Justicia.del Distrito Federal, tiene Reglamento Inte 

rior que entró en vigor el 11 de Marzo de 1984, y dentro de 

las atribuciones de la Dirección General de Consignaciones, 

el articulo 18 fracción I, le señala: la de ejercitar la 

acción penal ante los tribunales competentes por los deli-

tos del fuero común, dejando a su disposición a los deteni

dos si los hubiera, así como los objetos relacionados con -

los hechos en los casos que corresponda, solicitar la orden 

de aprehensión de los presuntos responsables cuando se reú

nan los req4isitos del articulo 16 Constitucional o bien de 

(53) Ley Orgánica de la Procuradurta General de Justicia del Distrito 
Federal, Códigos de Procedimientos Penales. Pág. 439 y siguientes. 
Editorial Porrúa JJa. &dición. 
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comparecencia, cuando así proceda. (54) 

En el Diario Oficial de la Federaci6n en fecha 

13 de Agosto de 1985 es publicado el nuevo Reglamento Int~ 

rior de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal, apareciendo las mismas atribuciones a la Direc--

ci5n de Consignaciones que se seftalan en el Reglamento Tn

terior anterior pero en esta ocasión en el artículo 17 

fracción r. (55) 

(54) Reglamento Interior de la Procuradur!a General de Justicia del 
Distrito Federal. código de Procedimientos· Penales. Pág. 451 y 
siq. Editorial Porrúa. 33a. Edición. 

(55) Diario Oficial de la Federación, Reglamento Interior de la Pro 
curadurta General de Justicia del Distrito Federal, Pág. 23 y
sig. 13 de Agosto de 1985. 
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e o N e L u s r o N E S: 

1.- La imposiciOn de las penas es una atribución 

que originalmente correspondiO a los sacerdotes o a los mona! 

cas y que con posterioridad se encargo en forma exclusiva a -

órganos especlficamente creados para ello, previa la substan

ciaci6n de un procedimiento. 

z.- El procedimiento. penal requieTe de tres fun

ciones: la de persecuci6n, la de defensa y la de decisión; -

cuando las tres se confUnden en un sólo órgano el procedimie!!. 

to resulta inquisitivo y si cada funci6n la desempefta un 6rg! 

no distinto el procedimiento será acusatorio. 

3.- La persecución de los delitos ante los Tribu 

nales se inicia con el ejercicio de la acci6n penal; existe -

actuación de oficio·cuando la autoridad la realiza sin excita 

ci6n alguna, sino de "motu proprio". 

4.- La historia nos enseña que la .acci6n penal -

que primeramente requer1a de la excitación de la parte ofendí 

da, que con posterioridad surgi6 la acusación popular, media~ 

te la cual un representante salido del pueblo denunciaba los 

delitos y, a su vez, nombraba un representante a cargo de la 

acusación. 
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s,- Actualmente en México el ejercicio de la acci6n 

penal está a cargo exclusivamente de la rnstituci6n del Ministe 

rio Pfiblico cuyo titular, el Procurador General de Justicia es 

nombrado y removido libremente por el titular del Poder Ejecuti-

vo. 

6. - El ejercicio de la acci6n penal requiere, por -

lo general, la existencia de pruebas suficientes para acreditar 

el cuerpo del delito y la probable responsaBilidad. 

7.- El cuerpo del delito se integra con la reuni6n 

de pruebas que acrediten la concurrencia de todos y cada uno de 

los elementos del tipo correspondiente y la probable responsabi 

lidad con pruebas suficientes para acreditar que el inculpado -

fu~ el autor de la cQnducta causante de la lesi6n del bien jur! 

dico. 

8.- El Ministerio PQblico en la etapa investi~adora 

practica diligencias para comprobar el cuerpo del delito y la -

probable responsabilidad, lo cual requiere un tiempo prudente -

para resolver acerca del ejercicio de la acci6n penal,en estos 

casos no se justifica la detenci6n de las personas en términos 

del arttculo 16 Constitucional, mismo precepto que s6lo autori~ 

za la detenci6n de las personas sorprendidas en flagrante deli

to. 
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9.- Es loable toda acción le~islattva o adminis

trativa que tienda a evitar que la actuaci6n de la policía j!!_ 

dicial se realice aut6nomamente, es decir, sin la autorizaci6n 

y direcci6n del Ministerio Público. 
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FE JE ERRATAS. 

Pág-67 primer párrafo penúltimo rengl6n: 

clioe: de accionar por el demandado, ••••• 
debe decir: de accionar por el demandante, ••••• 

Pég 81 último rengl6n: 

dice 1 15·- Xenci6n expresa de que oe ejercita aooidn penal. 
debe decir: 15.- Menci6n expresa de qua se ejr:roHa acci6n 

penal 7 fundamento legal. 

Plg 108 pie de páginas 

dices ( 32 ) Manuel Rivera Silva. El Procedimiento Penal. 
· pdga. 275,984. 

- ·debe deoiri ( 32 ) Manuel Rivera Silva. El Prooodimiento Pe
nal. Pága. 275,184. 

Pág 113 tercer párrafo ~ltimo rcngldn. 

dice: •••••• oorresponde el caso concreto"• ( 33 ). 
debe decir: ••• ••• corresponde al caso concreto". (33 ). 

Pág 120 se1UDdO párrafo antepenúltimo rell816n: 

dice: art!culo 89, Fracci6n II de la Conetituci6n, 
debe decir : artículo 89 Fracci6n II de la Conntituoi6n, 

Pág 154 quinto párrafo 4ltimo rengl6n: 

dice: 33• Edici6n 1 Eli torial Porrlla ••••• 
debe decir : 33a Edici6n. Editorial Porr~ · •• •• 

• 

,.'·· 
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